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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hacienda y Administración
Pública

Valor.- Siete millones, trescientas ocho mil quinientas
cinco pesetas . (7 .308.505 Pts .) .

15165 DEC RETO N.° 141/1993, de 12 de
noviembre, por el que se acepta la cesión
gratuita de la propiedad de tres parcelas en el
partido de Espinardo, término municipal de
Murcia, con destino a la construcción de 36
Viviendas de Promoción Pública .

Con fecha 28 de mayo de 1993, el Pleno del Ayunta-
miento de Murcia acordó la cesión gratuita a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia de tres parcelas en el
partido de Espinardo, término municipal de Murcia, de 387
y 806 y 1 .094 m2 respectivamente, con destino a la cons-
trucción de 36 Viviendas de Promoción Pública .

Vistos lo•; artículos 109 y siguientes del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales (R .D. 1 .372186, de 13
de junio), y el artículo 46,1 de la Ley 3/92, de 30 de julio,
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Vistos lo . expedientes instruidos al efecto por la Di-
rección Genentl de Arquitectura y Vivienda, y por la Direc-
ción General de Patrimonio, y los informes emitidos al res-
pecto, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión clel día 12 de noviembre de 1993 : .

DISPONGO :

Artículo primero .

Aceptar la cesión gratuita de la propiedad de las si-
guientes fincas :

Finca nún tero uno .

"Urbana : Parcela 2 .- Trozo de terreno situado en tér-
mino de Murcia, partido de Espinardo, con una superficie
de trescientos ochenta y siete metros cuadrados (387 mz)
que linda: al Norte, con carretera de la Ñora, a Espinardo ; al
Este, con parce la número 1 ; al Sur, con parcela 3, y al Oes-
te, con calle de nueva apertura denominada B" .

Valor. Tro.;s millones cuarenta y nueve mil quinientas
ochenta y nue-ve pesetas (3 .049 .589.- Ptas) .

Inscripci6n.- Libro 135, folio 152 y 153, Sección 7,
finca n° 10.701, del Registro de la Propiedad de Murcia n°
1. -

Cargas.- Libre de ellas .

Finca nún iero dos .

"URBANA.- .Parcela 3 .- Trozo de terreno situado en
término de Murcia, partido de Espinardo, con una superficie
de ochocientos seis metros cuadrados (806 m2), y que linda:
al Norte, parcela 2, antes descrita; al Este, parcela número
1 ; al Sur, calle de nueva apertura denominada A, y al Oeste,
con calle de nueva apertura, denominada B" .

Inscripción.- Inscrita al folio 154 y 155, del libro 135,
de la Sección 7a, con el número 10.703, del Registro de la
Propiedad de Murcia n° 1 .

Cargas.- Libre de ellas .

Finca número tres :

"URBANA.- Parcela 4 .- Trozo de terreno situado en
término de Murcia, partido de Espinardo, con una superficie
de mil noventa y cuatro metros cuadrados (1 .094 m2) y que
linda: al Norte, con calle de nueva apertura denominada
"A"; Este, parcela 6, que se adjudica al Ayuntamiento de
Murcia; Sur, parcela 5 que se adjudica al Ayuntamiento de
Murcia; y Oeste, calle de nueva apertura denominada B" .

Valor.- Nueve millones cuatrocientas ochenta y cinco
mil cuatrocientas cuarenta y dos. (9 .485 .442 Pts .) .

Inscripción .- Inscrita al folio 156, y 157; libro 135, de
la Sección 7a, con el número 10.705, del Registro de la Pro-
piedad de Murcia n° 1 . .

Cargas.- Libre de ellas .

Artículo segundo.

Destinar los solares cedidos a la construcción de 36
Viviendas de Promoción Pública en la zona.

Dicha finalidad deberá cumplirse en el plazo de hasta
5 años, debiendo mantenerse su destino durante los treinta
años siguientes .

Artículo tercero.

En el caso de no cumplirse la finalidad prevista duran-
te los plazos expresados en el artículo segundo, los bienes
revertirán al patrimonio privado de la Corporación Munici-
pal .

Artículo cuarto .

Facultar al Director General de Patrimonio para la
formalización de la escritura pública de cesión .

Artículo quinto .

Que se inscriban las parcelas cedidas a favor de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, en el Registro
de la Propiedad correspondiente .

Artículo sexto.

Que se den de alta los nuevos bienes en el Inventario
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia .

Murcia, a 12 de noviembre de 1993.-La Presidenta,
Mf Antonia Martínez García.-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Salvador Fuentes
Zorita.
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3 . Otras disposiciones

Consejéría de Sanidad y Asuntos Sociales
ISSORM

14424 Resolución . Notificación por edicto . Número
Expte . : 588/bis/89 .

cia sobre la Ayuda Periódica de Apoyo Familiar que venía
percibiendo doña Luisa Lahera Carretero para la atención
de sus hijos, y de la que era perceptora la interesada, por
importe de 30.000 pesetas mensuales, según Resolución de
la Dirección del ISSORM, de fecha 2 de marzo de 1993 .

Vista ]a propuesta del Servicio de Prestaciones Econó-
micas y Subvenciones, relativa al expediente de la referen-
cia sobre la Ayuda Periódica de Apoyo Familiar que venía
percibiendo doña Eloísa Resalt Domínguez para la atención
de sus hijos, y de la que era perceptora la interesada, por
importe de 40 .000 pesetas mensuales, según Resolución
de la Dirección del ISSORM, de fecha 19 de noviembre
de 1990 .

Tenierido en cuenta que la modificación y extinción
sobré Ayudas Periódicas concedidas se encuentran regula-
das en el artículo 9° de la Orden de 05/05/92 (B .O.R.M.
número 114 de 18/05/92) sobre las Ayudas Periódicas de
Apoyo Familiar de la Consejería de Asuntos Sociales .

Consicierando que el Servicio de Prestaciones Econó-
micas y Subvenciones propone su extinción y que para dic-
tar la presente Resolución se han tenido en cuenta todas las
prescripciones legales y demás normativa vigente de aplica-
ción .

He resaelto :
Extinguir la Ayuda que viene percibiendo doña Eloísa

Resalt Dom,ínguez para la atención de sus hijos a partir de
01/03/93, por los siguientes motivos :

Aplica,;ión de lo establecido en el artículo 3 .°, pto . 1,
apdo. 1 de la Orden de 5 de mayo,de 1992, de la Consejería
de Asuntos Sociales, sobre Ayudas Pe riódicas de Apoyo
Fami liar:

La familia no tiene su residencia habitual en la Región
de Murcia .

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso de alz ada ante la Excma. Sra. Consejera de Asuntos
Sociales en A plazo de quince días a contar a partir de la re-
cepción de la presente .

Murcia, a 2 de marzo de 1993 .-El Director del Insti-
tuto de Sen icios Sociales de la Región de'Murcia, Carlos
Pérez-Alfaro Calvo.

Lo que se comunica a la interesada mediante el pre-
sente edicto para su conocimiento y a los efectos previstos
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, de 17 de julio de 1958 (B .O.E. n .° 171 de 18 de julio) .

En Murcia, a 29 de octúbre de 1993 .-El Director del
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, Pe-
dro Valera Duque.

14425 Resolución . Notificación por edicto . Número
Expte. : 482/92 .

Teniendo en cuenta que la modificación y extinción
sobre Ayudas Periódicas concedidas se encuentran regula-
das en el artículo 9 .° de la Orden de 22/05/93 (B .O.R.M .
número 52 de 04/03/93) sobre las Ayudas Periódicas de
Apoyo Familiar de la Consejería de Asuntos Sociales .

Considerando que el Servicio de Prestaciones Econó-
micas y Subvenciones propone su extinción y que para dic-
tar la presente Resolución se han tenido en cuenta todas las
prescripciones legales y demás normativa vigente de aplica-
ción .

He resuelto :

Extinguir la Ayuda que viene percibiendo doña Luisa
Lahera Carretero para la atención de sus hijos a partir de
01/07/93, por los siguientes motivos :

Aplicación de lo establecido en el artículo 9 .°, pto. 1, y
3 .° pto . 1, apdo. 1 de la Orden ¿le 22 de febrero de 1993 de
la Consejería de Asuntos Sociales sobre Ayudas Periódicas
de Apoyo Familiar . (La unidad familiar ha trasladado su re-
sidencia fuera de la Región de Murcia) .

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Asuntos
Sociales en el plazo de quince días a contar a partir de la re-
cepción de la presente .

Murcia, a 21 de julio de 1993 .-El Director del Insti-
tuto de Servicios Sociales de •la Región de Murcia, Francis-
co Martínez Pardo .

Lo que se comunica a la interesada mediante el pre-
sente edicto para su conocimiento y a los efectos previstos
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, de 17 de julio de 1958 (B .O.E. n .° 171 de 18 de julio) .

En Murcia, a 28 de octubre de 1993 .-El Director del
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, Pe-
dro Valera Duque.

14426 Resolución. Notificación por edicto . Número
Expte. : 346/92 .

Vista la propuesta del Servicio de Prestaciones Econó-
micas y Subvenciones, relativa al expediente de la referen-
cia sobre la Ayuda Periódica de Apoyo Familiar que venía
percibiendo doña Isabel García Fernández para la atención
de sus hijos, y de la que era perceptora la interesada, por
importe de 35 .000 pesetas mensuales, según Resolución de
la Dirección del ISSORM, de fecha 22 de abril de 1993 .

Vista la propuesta del Servicio de Prestaciones Econó- Teniendo en cuenta que la modificación y extinción
micas y Subvenciones, relativa al expediente de la referen- sobre Ayudas Periódicas concedidas se encuentran regula-
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das en el artículo 9 .° de la Orden de 22/02/93 (B .O.R.M .
número 52 de 04/03/93) sobre las Ayudas Periódicas de
Apoyo Familiar de la Consejería de Asuntos Sociales .

Cansiderardo que el Servicio de Prestaciones Econó-
micas y Subven, .~iones propone su extinción y que para dic-
tar la presente Resolución se han tenido en cuenta todas las
prescripciones legales y demás normativa vigente de aplica-
ción.

He resueltc :

ficiario no ha comunicado en los plazos establecidos las va-
riaciones acontecidas en su situación de vivienda) .

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Asuntos
Sociales, en el plazo de 15 días a contar de la recepción de
la presente .

Murcia, a 22 de abril de 1993.-El Director del Insti-
tuto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, Carlos
Pérez-Alfaro Calvo.

Extinguir la Ayuda que viene percibiendo doña Isabel
García Fernández para la atención de sus hijos a partir de
01/06/93, por lo : ; siguientes motivos :

Aplicación de lo establecido en el artículo 9°, pto . 1, y
por extensión el artículo 3, pto . 1, apdo. 1 de la Orden de 22
de febrero de l9 .)3 de la Consejería de Asuntos Sociales so-
bre Ayudas Per ódicas de Apoyo Familiar. (La familia y,
por tanto, los menores han trasladado su residencia fuera de
la Región de Murcia) .

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Asuntos
Sociales en el plazo de quince días a contar a partir de la re-
cepción de la presente .

Murcia, a 14 de junio de 1993 .-El Director del Insti-
tuto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, Francis-
co Martínez Pardo.

Lo que se :• omunica a la interesada mediante el pre-
sente edicto para su conocimiento y a los efectos previstos
en el artículo 80 . :3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, de 17 de julio de 1958 (B.O.E. n° 171 de 18 de julio) .

En Murcia, a 29 de octubre de 1993 .-El Director del
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, Pe-
dro Valera,Duque .

Lo que se comunica a la interesada mediante el pre-
sente edicto para conocimiento y a los efectos previstos en
el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958 (B .O.E. n.° 171 de 18 de julio) .

En Murcia, a 29 de octubre de 1993 .-El Director del
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, Pe-
dro Valera Duque .

14428 Resolución . Notificación por edicto . Número
Expte . : 1 .054/91 .

Vistos los informes del Se rv icio de Prestaciones Eco-
nómicas y Subvenciones, obrantes en el expediente de la re -
ferericia, relativos a la Prestación del Ingreso Mínimo de
Inserción que venía percibiendo doña Engracia García
Martínez para promover su inserción social y laboral por
importe de 20.000 pesetas mensuales según Resolución de
20-07-92 del Director del ISSORM .

Considerando que el Servicio de Prestaciones Econó-
micas y Subvenciones propone su extinción y que para dic-
tar la presente Resolución se han tenido en cuenta todas las
prescripciones legales y demás normativa vigente de aplica-
ción .

He resuelto :

14427 Resolución . Notificación por edicto . Número
Expte. : 223/91 .

Extinguir a partir de O1-07-93 la prestación que viene
percibiendo doña Engracia García Martínez para su
inserción social y laboral por los siguientes motivos :

Vistos los informes del Servicio de Prestaciones Eco-
nómicas y Subvenciones, obrantes en el expediente de la re-
ferencia, relativos a la Prestación del Ingreso Mínimo de
Inserción que venía percibiendo doña María Jesús
Fernández Aguilera para promover su inserción social y la-
boral por importe de 19 .000 pesetas mensuales según Reso-
lución de 14-09-92 del Director del ISSORM.

Considerando que el Servicio de Prestaciones Econó-
micas y Subvenc iones propone su extinción y que para dic-.
tar la presente Resolución se han tenido en cuenta todas las
prescripciones legales y demás normativa vigente de aplica-
ción .

He resuelto

Extinguir a partir de 01-04-93 la prestación que viene
percibiendo doña María Jesús Fernández Aguilera para su
inserción social y laboral por los siguientes motivos :

Aplicación del artículo 22 .°, punto 3 y por extensión
del artículo 11 .°. punto 2, de la Orden de 05-05-92, de la
Consejería de Asuntos Sociales, sobre Ingreso Mínimo de
Inserción y Ayudas para Programas de Inserción . (El bene-

Aplicación del artículo 22.°, punto 3 de la Orden de
22-02-93, de la Consejería de Asuntos Sociales, sobre In-
greso Mínimo de Inserción : Incumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en el artículo 11 .°, ptos . 2 y 3 de la Orden
citada (No comunicar al Centro de Servicios Sociales el
cambio de domicilio) .

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Asuntos
Sociales, en el plazo de 15 días a contar de la recepción de
la presente .

Murcia, a 30 de junio de 1993 .-El Director del Insti-
tuto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, Francis-
co Martínez Pardo. 1

Lo que se comunica a la interesada mediante el pre-
sente edicto para conocimiento y a los efectos previstos en
el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958 (B .O.E. n° 171 de 18 de julio) .

En Murcia, a 29 de octubre de 1993 .-El Director del
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, Pe-
dro Valera Duque .
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4. Anuncios

Consejeria de Hacienda y Administración
Pública

15166 EDICTO .

Por el Consejero de Hacienda y Administración Públi-
ca, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
con fecha 2 l de julio de 1993, se ha dictado la siguiente Or-
den:

"Vista la Propuesta de la Dirección General de Patri-
monio en relación a la petición formulada por la Agencia
Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza y tenien-
do en cuerr a lo establecido en los arts . 3 y 12 de la Ley 3/
92, de Patri monio de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia,, arts . 16 y siguientes del Reglamento de la Ley
de Patrimoriio del Estado, Decreto 3.588/1964, de 5 de no-
viembre .

DISPONGO:
El ini :;io del expediente de investigación sobre la

titularidad (le un Derecho de Servidumbre de paso, a los ca-
minos de a::ceso al Monte "Sierra de Altahona", agrupada
en el mont~; de utilidad pública denominado "El Valle y
Carrascoy" n.° 174 del catálogo, al haber sido cortados los
puntos de u nión del camino que atraviesa la finca denomi-
nada "Los Ginovinos", con las carreteras de Sucina a Mur-
cia y Cabezo de la Plata por el propietario de la referida fin-
ca don Ful .;encio Pérez Jumilla con D.N.I . 22.852.422 y
domiciliadc en Torrevieja (Alicante), c/ . Ramón Gallud, n .°
92, de coniormidad con lo establecido en la legislación
mencionada. El Excmo . Sr . Consejero de Hacienda y Ad-
ministracicin Pública. Fdo: D. José Salvador Fuentes
Zorita" .

De conformidad a lo previsto en el art. 22 Reglamento
de la Ley de Patrimonio del Estado, en el plazo de un mes,
contado de~ de el día siguiente de su publicación, podrán las
personas afectadas por el expediente de investigación ale-
gar, por esc rito, cuanto estimen conveniente a su derecho
ante la Dirección General de Patrimonio, Avenida Tte .
Flomesta, cie Murcia, acompañando todos los documentos
en que funden sus alegaciones .

Murcia a 14 de octubre de 1993 .-El Director General
de Patrimotiio, Tomás Bernal Zamora.

del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa a los expedientes que se relacionan
a continuación :

Expte . 258/91 . Construcción de vivienda unifamiliar y
almacén en la diputación de Campillo . Lorca. Promovido
por don José Rubio García .

Expte . 106/93 . Instalación de industria para concentra-
dos de frutos cítricos en finca Lo Subiela, de El -Algar .
Cartagena . Promovido por don Sixto Pers Galopa .

Expte . 316/93. Legalización de ampliación y reforma
de vivienda en La Grajuela de San Javier . San Javier. Pro-
movido por don José Sánchez Egea .

Expte . 317193 . Construcción de vivienda unifamiliar
aislada en la Cañada de Gallego . Mazarrón . Promovido por
don Salvador Urrea Hernández .

Expte . 318/93 . Construcción de vivienda unifamiliar
aislada en Carril de Los Parras . Murcia. Promovido por don
José Luis Vivancos Sánchez.

Expte . 319/93. Construcción de local y vivienda en
Senda de Los Garres . Murcia. Promovido por don Ángel
Belmonte Bó .

Expte . 320/93 . Construcción de vivienda unifamiliar
aislada en Paraje de Santa Quiteria . Moratalla. Promovido
por don Andrés López Fernández . .

Expte . 321 /93 . Construcción de Hotel en Autovía
Murcia-Alicante, tramo 1 .° salida de Cabezo de Torres .
Murcia . Promovido por Desarrollos Turísticos de Murcia,
S.L .

Expte . 322/93 . Construcción de vivienda unifamiliar
en Paraje de La Fontanica. Yecla . Promovido por don José
María Polo Ortega .

Consejeria de Política Territorial y Obras
Públicas
Dirección General de Urbanismo y Planificación

Territoria l

14989 RI:SOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en los términos municipales
de : Cartagena, Lorca, Mazarrón, Moratalla,
Murcia, San Javier, Totana y Yecla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3

Expte . 323/93 . Construcción de vivienda rural en dipu-
tación de Los Secanos "El Amarguillo" . Totana . Promovido
por don Francisco Romera Marín .

Expte . 324/93 . Construcción de vivienda rural en para-
je de Los Yesares . Totana. Promovido por don Juan Pérez
Martínez .

Los citados expedientes estarán expuestos al público
durante el plazo de quince días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio
de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 9 de noviembre de 1993 .-El Director Gene-
ral de Urbanismo y Planificación Territorial, Rafael
Martínez-Campillo García .
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14889 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr.
Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas, de fecha 27 de octubre de 1993
relativa a Plan Especial de reforma interior
en zona calle Cuesta de la Bureta, Convento y
Ctra. de Murcia. Promovido por don Alfonso
Carrasco Albarracín y otros . Expte . 4/93 de
Planeamiento. •

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 119 del Reglamento de Contratos del
Estado .

Murcia, a 16 de noviembre de 1993 .-El Director,
Pedro Valera Duque .

Con fecha 27 de octubre de 1993, el Excmo. Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la
siguiente Orden Resolutoria :

Primero.

Aprobar Jefinitivamente el Plan Especial de Reforma
Interior, zona calle Cuesta de la Bureta, Convento y Carre-
tera de Murcia de Cehegín, promovido por don Alfonso
Carrasco Albarracín y otros.

Segundo.

Ordenar,, .u publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de-Murci .r" de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 32.4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio, de Esta-
tuto de Autonomía de la Región de Murcia, en relación con
los artículos 124 del Texto Refundido de la Ley del suelo y
134 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, así como
su notificación al Ayuntamiento de Cehegín y a todos los
interesados en el expediente.

Contra la presente Orden Resoluto ria, por ser el expe-
diente anterior a la entrada en vigor de la Ley de Régimen
Jurídico de la~ Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Comúri, Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre y de conformidad a lo establecido en su Disposi-
ción Transitoria Segunda, párrafo p rimero, podrá interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro re-
curso que se estime procedente- recurso de reposición
ante el Excmo Sr . Consejero de Política Terri torial y Obras
Públicas, en el plazo de un mes computado desde el día de
esta publicaci ón, teniendo este recurso el carácter de pre-
ceptivo y previo al recurso contencioso administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia .

Murcia, 29 de octubre de 1993 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Rafael
Martínez-Campillo García .

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales
ISSORM

15168 Suministro de productos de limpieza con
destino a cubrir las necesidades de los
distintos centros y servicios de este Instituto .

Por Resolución del Ilmo . Sr . Director del Instituto de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, de fecha 21 de
junio de 1993, se ha dictado la adjudicación del expediente
de contratación sobre "Suministro de productos de limpieza
con destino a cubrir las necesidades de los distintos centros
y servicios de este Instituto", a la empresa Camp Industrial,
S .A., por importe de nueve millones cuatrocientas veinticin-
co mil sesenta (9 .425.060 pesetas) .

15167 Suministro de productos de celulosa (braga-
pañales) con destino a centros dependientes
del ISSORM .

Por Resólución del Ilmo . Sr . Director del Instituto de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, de fecha 14 de
abril de 1993, se ha dictado la adjudicación del expediente
de contratación sobte "Suministro de productos de celulosa
(braga-pañales) ¿on destino a centros dependientes del
ISSORM", a la empresa Molnlycke, S .A., por importe de
siete millones setecientas veintitrés mil seiscientas seis pe-
setas (7 .723 .606 pesetas) .

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 119 del Reglamento de Contratos del
Estado .

Murcia, a 16 de noviembre de 1993 .-El Director,
Pedro Valera Duque .

Dirección General de Salud y Consumo

14586 Expediente sancionador número 1 .020/91.

Por el presente, se hace saber a Ocio Barbus, S .L .,
cuyo último domicilio conocido es Juan Ramón Jiménez,
30011-Murcia, que en el expediente sancionador en mate ria
de Protección al Consumidor que se le sigue con el número
1 .020/91, por infracción administrativa tipificada en el R .D :
1 .945/83, de 22 junio, en sus a rt ículos 3.3 .4, 3 .3 .2, 3 .3 .6,
2 .1 .1 y 5 .1, le ha sido impuesta por esta Dirección General
de Consumo una sanción de ochenta mil pesetas (80 .000
pesetas).

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n° 10.002.100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesaria-
mente en el documento justificativo del ingreso "Consumo,
expte . 1 .020/91 ", dentro de los periodos voluntarios estable-
cidos en el Reglamento General de Recaudación, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se procederá a su exacción por vía de
apremio y sin más trámites, conforme al mismo Regla-
mento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante la Excma . Sra. Consejera de Asuntos Sociales,
que deberá ser presentado en plazo no superior a quince
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante
este Organo. `
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Murcia, 3 de noviembre de 1993 .-El Director Gene- Consejería de Medio Ambient e
ral de Salud v Consumo, Rafael González Tovar . Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

Consejería de Fomento y Trabajo
Dirección General de Trabajo

14372 ED1 CTO . N.° Expediente : 87/05/S/145 .

Por la p resente se hace saber a la empresa José Onofre
Cuevas Cortés cuyo último domicilio conocido es calle Ra-
món y Cajal 22 Cartagena, que por la información de la
Tesorería Territorial de la Seguridad Social hemos tenido
conocimientc de que la trabajadora que se cita al pie del es-
crito, por cuy a contratación se concedió una subvención por
importe de quinientas mil pesetas (500.000 pesetas) al am-
paro de la Orden de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, de S de febrero de 1987, reguladora de los Progra-
mas de Fomento de Empleo de ese mismo año, no ha per-
manecido en su empresa durante el tiempo de vigencia fija-
do en el contrato subvencionado .

De conformidad con el artículo 15 de la citada Orden,
se le comunic :a que de no justificar ante esta Dirección Ge-
neral la aplic::ición de los fondos percibidos por la contrata-
ción de dicha trabajadora se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida (500.000 pesetas), a cuyo
efecto, y de ;onformidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Adminis trativo, se le con-
cede un plazc , de diez días (10) a partir de la fecha de publi-
cación de est ;; edicto para que formule las alegaciones que
estime pert in c;ntes .

15169 ANUNCIO por el que se hace pública la
adjudicación definitiva de la contratación de las
obras "Restauración de la cubierta vegetal, en
zonas de la red hidrográfica del Río Segura,
consistentes en podas de 280.000 pies de pino
carrasco y mejora de infraestructuras y
acondicionamiento de 2.650 m.l. de caminos
forestales, en tres montes de la C.A., sitos en los
términos municipales de Alhama y Lorca
(Murcia).

Por Resolución de 29 de octubre de 1993, se adjudicó
el Concierto Directo convocado por esta Agencia Regional
para el Medio Ambiente y la Naturaleza, para la ejecución
de las obras "Restauración de la cubierta vegetal y control
de la erosión, en zonas especialmente degradadas de la red
hidrográfica del Río Segura, mediante tratamientos y mejo-
ra de la cubierta vegetal, consistentes en podas de 280 .000
pies de pino carrasco y mejora de infraestructuras y
acondicionamiento de 2 .650 m.l . de caminos forestales, en
tres montes de la C .A., sitos en los términos municipales de
Alhama y Lorca (Murcia)", a la empresa Construcciones
Ruiz Alemán, S .A., en la cantidad de 15 .320.391 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento, a
los efectos de lo establecido en el artículo 119 del Regla-
mento General de Contratación del Estado .

Murcia, a .15 de noviembre de 1993 .-El Director,
Antonio Torres Martínez .

Nombre del trabajador : Ginesa Mayordomo Ma-
yordomo.

D.N.I . : 22 .956 .232 .

Duración del contrato : Desde, 27/05/87 . Hasta, in-
definido .

Murcia, a 29 de octubre de 1993.-El Director Gene-
ral de Trabajc,, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

15170 ANUNCIO por el que se hace pública la
adjudicación definitiva de la contratación de las
obras "Restauración de la cubierta vegetal, en
zonas de la red hidrográfica del Río Segura,
mediante implantación de cubierta forestal
protectora fundamentalmente en estructura
arbórea, consistente en repoblación de 121 Has .
con pino carrasco, monte El Madroño y Los
Alhagüeces, término municipal de Lorca
(Murcia) .

Dirección General de Industria, Er4ergía y Mina s

14667 ANUNCIO sobre clasificación como aguas de
manantial, a las del manantial "Gebar", en
término municipal de Alhama de Murcia
(Murcia) .

La Dire .;ción General de Industria, Energía y Minas,
hace saber, que con fecha 18 de octubre de 1993 ha resuelto
clasificar como aguas de manantial, a las del manantial
"Gebar" en termino municipal de Alhama de Murcia (Mur-
cia), pudiéndose revocar esta clasificación en el supuesto de
comprobarse el incumplimiento de las exigencias impuestas
en la Reglamentación de este tipo de aguas .

Murcia, 26 de octubre de 1993 .-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Juan A. Aroca Bermejo.

Por Resolución de 29 de octubre de 1993, se adjudicó
el Concierto Directo convocado por esta Agencia Regional
para el Medio Ambiente y la Naturaleza, para la ejecución
de las obras "Restauración de la cubierta vegetal y control
de la erosión en zonas especialmente degradadas de la red
hidrográfica del Río Segura, mediante implantación de cu-
bierta forestal protectora fundamentalmente de estructura
arbórea, consistente en repoblación de 121 Has . con pino
carrasco, monte El Madroño y Los Alhagüeces, término
municipal de Lorca (Murcia), a la empresa Construcciones
Juan Martínez, S .L., en la cantidad de 18 .000.000 de pese-
tas .

Lo que se hace público para general conocimiento, a
los efectos de lo establecido en el artículo 119 del Regla-
mento General de Contratación del Estado .

Murcia, a 15 de noviembre de 1993 .-El Director,
Antonio Torres Martínez.
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IL Administración Civil del Estado
1 . Delegación del Gobierno

Número 14439

EDICT O

Por el piesente, se hac,e saber a don Fernando Cano
Muñoz, cuyo :íltimo domicilio conocido es : Alcázar de Tole-
do, 30-1 .° D, Petrel (Alicante), que se. ha formulado propues-
ta de resoluci('in en el expediente sancionador con el número
1 .177/93, por la presunta infracción del artículo 25 .1 de la
L.O. 1/92 (BOE de 22 .2 .92) sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana .

Concedié idosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este edicto, para que formu-
le por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes cn defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente . .

Murcia, f; de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General General, José Fco .
Gutiérrez Moreno .

(D .G. 33106)

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este edicto, para que formu-
le por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 8 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General General, José Fco .
Gutiérrez Moreno .

Número 14442

EDICT O

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este edicto, para que formu-
le por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Por el presente, se hace saber a don Víctor Manuel Cal-
zado Luna, cuyo último domicilio conocido es : Senda de
Enmedio, Edf. Parque de San Antón, Murcia, que se ha ini-
ciado en este Centro, expediente sancionador bajo el número
2.475/93, por la presunta infracción del artículo 26 .e de la
L.O. 1/92 (BOE de 22 .2 .92) sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana .

Número 14440

EDICT O

Por el presente, se hace saber a don Francisco José Ruiz
Iñigo, cuyo último domicilio conocido es: calle León, 12,
Orihuela (Alicante), que se ha .formulado propuesta de reso-
lución en el expediente sancionador con el número 701/93,
por la presunt. .i infracción del artículo 25.1 de la L.O. 1/92
(BOE de 22 .2 92) sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana .

Concediérdosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir de (a publicación de este edicto, para que formu-
le por escrito 1 en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 8 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General General, José 'Fco .
Gutiérrez Mor :;no .

(D.G.33105 )

Número 1444 1

EDICT O

Por el presente, se hace saber a don David Cordero
Miranda, cuyo último domicilio conocido es : calle San Jorge,
18, Mahón (Baleares), que se ha formulado propuesta de
resolución en el expediente sancionador con el número
990/93, por la presunta infracción del artículo 25 .1 de la L .O .
1/92 (BOE de 22 .2.92) sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana .

Murcia, 5 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General General, José Fco .
Gutiérrez Moreno .

Número 1474 9

EDICTO

(D .G.33104 )

(D.G .33103)

Por el presente, se hace saber a don Jesús Hernández
Pérez, cuyo último domicilio conocido es : calle Almohajar,
3, Murcia, que se ha formulado propuesta de resolución en el
expediente sancionador con el número 1 .042/93, por la pre-
sunta infracción del artículo 25.1 de la L.O. 1/92 (BOE de
22.2 .92) sobre Protección de la Seguridad Ciudadana .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este edicto, para que formu-
le por escrito y en su descargo, las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 7 de octubre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General General, José Fco .
Gutiérrez Moreno .

(D .G.29611)
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Número 1444 3

EDICT O

Por el l,resente, se hace saber a don Antonio Gómez
Martínez, cuyo último domicilio conocido es : calle Ricote, 8,
Cartagena, c ue en el expediente sancionador que se le sigue
al número 2 .468/92, por infracción del artículo 25 .1 de la
L.O. 1/92 (BOE de 22 .2 .92), sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana, le ha sido impuesta una multa de setenta y
cinco mil pe .;etas .

cada mes : Desde la fecha de su notificación hasta el día
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias
reservadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 8 de noviembre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, Concepción Sáenz Laín . (D .G. 33122 )

Contra c sta resolución, puede interponerse recurso ordi-
nario ante el Excmo. Sr . Ministro del Interior, en el plazo
máximo de u n mes, contado a partir de la publicación del pre-
sente edicto . bien ante la referida autoridad o ante esta Dele-
gación del Gobierno .

La cuan,ía de la referida sanción se deberá hacer efecti-
va en Papel de Pagos al Estado, ante esta Delegación del
Gobierno, ei el siguiente plazo :

a) Notificación efectuada entre los días 1 al 15 de cada
mes : Fecha de pago voluntario, desde su notificación
hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

b) Notificación efectuada entre los días 16 al último de
cada mes : Desde la fecha de su notificación hasta el día
20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias
reservadas a(a Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 8 de noviembre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, C, :►ncepción Sáenz Laín . (D.G. 33123)

Número 1444 4

EDICT O

Por el presente, se hace saber a don José Luis Avilés
Gomis, cuyo último domicilio conocido es : San José, 29,
Alcoy (Alicante), que en el expediente sancionador que se le
sigue al número 2 .319/92, por infracción del artículo 25 .1 de
la L .O. 1/92 (BOE de 22 .2 .92), sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, le ha sido impuesta una multa de setenta y
cinco mil pe~,etas .

Contra e sta resolución, puede interponerse recurso ordi-
nario ante e' Excmo . Sr. Ministro del Interior, en el plazo
máximo de u n mes, contado a partir de la publicación del pre-
sente edicto, bien ante la referida autoridad o ante esta Dele-
gación del Gobierno .

La cuanr.ía de la referida sanción se deberá hacer efecti-
va en Papel de Pagos del Estado, ante esta Delegación del
Gobierno, en el siguiente plazo :

a) Notificación efectuada entre los días 1 al 15 de cada
mes: Fecha de pago voluntario, desde su notificación
hasta el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior .

b) Notificación efectuada entre los días 16 al último de

Número 1444 5

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
28.10 .1993 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra el súbdito arge-
lino Moulay Alí Bouchkhi, nacido el 26-2-65, Orán (Arge-
lia), hijo de Ahmed y Saadia, el cual carece de documenta-
ción y de domicilio fijo en España, por infracción al artículo
26.1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España
(B .O.E. n .° 158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada
en territorio español por un periodo de tres añós .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 4 de octubre de 1993 .-La Delegada del Gobier-
no, P .D. el Secretario General, José Fco . Gutiérrez Moreno .

(D .G.32725 )

Número 1444 6

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
28 .10 .1993 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra el súbdito arge-
lino Djilali Dahou, nacido el 19-6-74 en Argel (Argelia), hijo
de Kadour y Fatima, el cal carece de documentación y de
domicilio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1,
apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7185 de 1 de julio, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España (B .O.E .
n .° 158 de 3 de-julio), quedando prohibida su entrada en terri-
torio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,
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conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artícul o

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 1 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P.D. el Secretario General, José Fco . Gutiérrez
Moreno . (D.G. 32724)

Número 14447

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
28.10.1993 y a propuesta de Comisaría'de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra el súbdito
marroquí Abcíelslan Khael, nacido el 3-3-65 en Larache
(Marruecos), hijo de Ahmed y Fatima, el cual carece de
documentación y de domicilio fijo en España, por infracción
al artículo 26 . t, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España (B .O.E, . n .° 158 de 3 de julio), quedando prohibida su
entrada en territorio español por un periodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

Extranjeros en España (B .O.E. n .° 158 de 3 de julio), que-
dando prohibida su entrada en territorio español por un perio-
do de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio, la ejecución
de la orden de expulsión se efectuará de forma inmediata,
conforme a lo establecido en el apartado 3 del citado artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7185 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 4 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General, José Fco. Gutiérrez
Moreno. (D.G. 32722)

Número 14449

EDICT O

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 2-11-1993
se ha dictado la siguiente Resolución :

"Visto el escrito presentado por doña Kheira Belkhir e
hijos súbditos argelinos con número de pasaporte 3085298 .

Resultando que con fecha 25-6-1993 don Kheira Belkhir
e hijos, ha solicitado Exención de Visado de Residencia por
los motivos que expone en el escrito de referencia,

El interesado queda advertido y se da por enterado de que
el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohibición
de entrada en territorio español, será causa de su puesta a dis-
posición de los Tribunales de Justicia, por delito de desobe-
diencia (art . 237 del Código Penal), sin perjuicio de que le será
aplicado el artículo 36 .2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 5 9 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común .

Murcia, 4 de noviembre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, P .D el Secretario General, José Fco. Gutiérrez
Moreno . (D.G. 32723)

Número 14448

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fecha
28.10.1993 y a propuesta de Comisaría de Policía de Murcia,
se ha dictado resolución de expulsión contra el súbdito
marroquí Boujemaa Kouraibi, nacido en Taourit (Marrue-
cos), hijo de Ahmed y Aisa, provisto de Carta de Identidad
n.° FB-237, el cual carece de domicilio fijo en España, por
infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgá-
nica 7/85 de 1 de julio, sobre Derechos y Libertades de los

Considerando que el artículo 5 .4 del R .D. 1 .119/86 de 26
de mayo faculta la autoridad gubernativa para eximir de la
obligatoriedad del visado cuando concurran en el solicitante
circunstancias excepcionales, las cúales, a juicio de este
Centro, no se dan en el presente caso ,

Vistos la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, (B .O.E .
número 158 de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, R .D. 1 .119/86 de 26 de mayo, dic-
tado en ejecución de aquélla (B .O.E. número 140 de 12 de
junio) y disposiciones de general aplicación ,

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la Exen-
ción de Visado de Residencia solicitada por Abdelkrim El
Kasmi, quien deberá abandonar el territorio español en el
plazo de quince días .

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en la forma y modo establecidos en la Ley
Reguladora de dicha Jurisdicción de 27-12-1956 .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Comúri, ya que el interesado se
encuentra ausente del domicilio que facilitó en calle Iglesia,
5, 2 .°-B, de Santoniera .

Murcia, 4 de noviembre de 1993 .-El Gobernador Civil
Accidental, José Fco . Gutiérrez Moreno . (D.G . 32721)
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Número 1445 0

EDICT O

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 2-11-1993
se ha dictado la siguiente Resolución :

"Visto el escrito presentado por Ferha Ahcine súbdita
argelina, con número de pasaporte 3085298 .

Result,indo que con fecha 25-6-1993 Ferha Ahcine, ha
solicitado Exención de Visado de Residencia por los motivos
que expone en el escrito de referencia ,

Consic erando que el artículo 5 .4 del R.D. 1 .119/86 de 26
de mayo fa culta la autoridad gubernativa para eximir de la
obligatorie iad del visado cuando concurran en el solicitante
circunstancias excepcionales, las cuales, a juicio de este
Centro, no •;e dan en el presente caso ,

Vistos la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, (B .O.E .
número 15 SI de 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, R .D. 1 .119/86 de 26 de mayo, dic-
tado en eje :;ución de aquélla (B .O.E . número 140 de 12 de
junio) y disposiciones de general aplicación ,

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la Exen-
ción de Visado de Residencia solicitada por doña Ferha
Ahcine, qu en deberá abandonar el territorio español en el
plazo de quince días .

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Administra-
tivo, en el lrlazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en la forma y modo establecidos en la Ley
Reguladora de dicha Jurisdicción de 27-12-1956 .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ya que el interesado se
encuen tra ausente del domicilio que facilitó en calle Iglesia,
5-2 .°-B, de S antomera .

Murcia . 4 de noviembre de 1993 .-El Gobernador Civil
Accidental, losé F.° Gutiérrez Moreno. (D.G. 32720)

Número 1456 8

EDICT O

Por el presente, se hace saber a don Víctor Manuel Cal-
zado Luna, cuyo último domicilio conocido es : Senda de
Enmedio, Edificio Parque-San Antón, Murcia, que se ha ini-
ciado en esté Centro, expediente sancionador bajo el número
2 .439/93, por la presunta infracción del artículo 26 .e de la
L.O. 1/92 (B .O.E. de 22-2-92) sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana .

Concediéndosele en Trámite de Audiencia, un plazo de
ocho días hábiles, contados a partir de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor . de la legisla-
ción vigente.

Murcia, . 5 de noviembre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General General, José Fco .
Gutiérrez Moreno . (D .G. 33120)

Número 14569

EDICT O

Por el presente, se hace saber a don José Jaime Barainca
Marcos, cuyo último domicilio conocido es : Duque, 58, Los
Alcázares, que se ha iniciado en este Centro, expediente san-
cionador bajo el número 2.455/93, por la presunta infracción
del artículo 146 del Reglamento de Armas, aprobado por
R.D. 137/93, de 29 de enero (B .O .E . de 5-3-93) .

Concediéndosele en Trámite de Audiencia, un plazo de
ocho días hábiles, contados a partir de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 5 de -noviembre de 1993.-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General General, José Fco .
Gutiérrez Moreno . (D.G. 33119 )

Número 1456 7

EDICT O

Por el presente, se hace saber a don Antonio Fernández
Cuevas, cuyo último domicilio conocido es : Salzillo, 29,
Torre Pacheco, que se ha iniciado en este Centro, expediente
sancionador bajo el número 2 .608/93, por la presunta infrac-
ción del artículo 146 del R .D. 137/93 (B .O.E. de 5-3-93) por
el que se aprueba el Reglamento de Armas .

Concediéndosele en Trámite de Audiencia, un plazo de
diez días hábiles, contados a partir de la publicación de este
dcitdo, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia . 15 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General General, José Fco .
Gutiérrez Moreno. (D.G. 33121)

Número 14570

EDICT O

Por el presente, se hace saber a don Francisco Muñoz
Martín, cuyo último domicilio conocido es : La Manga, 7,
Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expediente sancio-
nador bajo el número 2 .697/93, por la presunta infracción del
artículo 156 .i del Reglamento de Armas, aprobado por R .D .
137/92, de 29 de enero (B .O.E . de 5-3-92) ,

Concediéndosele en Trámite de Audiencia, un plazo de
diez días hábiles, contados a partir de la publicación de este
edicto, para que formule por escrito y en su descargo, las ale-
gaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 5 de noviembre de 1993 .-La Delegada del
Gobierno, P .D. el Secretario General General, José Feo .
Gutiérrez Moreno. (D.G. 33118)
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2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 15164

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación Especial de Murcia
Dependencia de Recaudación

Unidad de Recaudación

desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en periodo
voluntario hasta la fecha de su ingreso . El cálculo y cobro de
los mismos se efectuará de acuerdo con lo establecido en el
artículo 109 del Reglamento General de Recaudaciórr .

El Jefe de la Unidad Administrativa de Recaudación de
Murcia

. Hace saber : Que en esta oficina a mi cargo y por los con-
ceptos y cuantía que se expresan, han sido incoados expe-
dientes individuales de apremio contra los deudores que
seguidamente se relacionan, de los cuales se ignora su actual
domicilio y paradero, por lo que ha sido dictada en cada uno
de ellos la siguüent e

Providencia : No habiéndose podido llevar a efecto la
notificación al deudor de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 103 apartados 3 al 5, del vigente Reglamento Gene-
ral de Recaudación, requiérasele mediante edicto que se
publicará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y se
expondrá en 1os tablónes de anuncios de la alcaldía y de esta
oficina, para q ue, conforme a lo establecido en el artículo
103-6 comparezcan por sí o por medio de representante en el

expediente ejecutivo que se sigue, bien para efectuar el pago
de los débitos, darse por notificado o por delegación legal
para recigir notificaciones y señalar domicilio para actuacio-
nes inmediatas, apercibiéndole de que transcurridos ocho
días desde su publicación y exposición del citado edicto sin
haberse personado, será declarado en rebeldía, prosiguiéndo-
se las actuaciones conforme a lo dispuesto en el citado texto
legal" .

Recursos :

Contra la Providencia de apremio, podrá interponer
recurso de reposición ante la Dependencia de Recaudación, o

bien, reclamación económico administrativa ante e1 Tribunal
de dicha Jurisdicción, ambos en el plazo de 15 días ; contados
a partir del siguiente al del recibo de la notificación .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, sólo se suspenderá en los términos y condiciones

señalados en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación .

Costas :

En caso de producirse costas en el procedimiento, la

Administración repercutirá su importe al deudor, conforme a
lo establecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento
General de Recaudación .

D.N.I . o C.I .F., B-30157028 ; nombre: Fruisán, S .L . ;

Importe, 141 .072 pesetas ; Concepto, 3T/92 Sociedades .

D.N.I . o C.I .F., B-30157028 ; nombre: Fruisán, S .L . ;

Importe, 68 .269 pesetas ; Concepto, 3T/92 NO PRE 220 .

Plazos para efectuar el ingreso:

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, hasta el día 20 del mismos mes o el inmediato hábil
posterior.

D .N.I . o C.I .F ., B-30157028 ; nombre: Fruisán, S .L . ;

Importe, 30 .000 pesetas; Concepto, 91/ NO AT REQUER .

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de

cada mes, hasta el día 5 del siguiente o el inmediato
hábil posterior. -

Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento :

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de
la deuda en periodo ejecutivo ; la presentación de estas solici-
tudes se efectuará en la Delegación o Administración de
Hacienda del territorio en que deba efectuarse el pago .

Liquidación de intereses de demora :

Las cantidades adeudadas devengarán interés de demora

D.N .I . o C.I .F ., A-30139422 ; nombre: Scamurcia, S .A . ;

Importe, 2 .267.929 pesetas ; Concepto, 3/93 RETE A CTA .

D.N.I . o C.I .F ., A-30022164 ; nombre: Hermanos Villal-

ba, S .A . ; Importe, 14 .195 .766 pesetas ; Concepto,90/92 Actas

Insp .

D.N.I . o C.I .F ., A-30022164 ; nombre: Hermanos Villal-

ba, S .A . ; Importe, 30 .000 pesetas ; Concepto, 1/T 92 NO AT

REQ .
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Murcia ., 19 de noviembre de 1993 .-El Jefe de la Unidad subasta, que no cubran los tipos de licitación .
de Recaudación, Pascual Saurín Vives .

3 . La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de
los bienes, si se hace el pago de las deudas y costas .

Número 15172

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

4. Los licitadores habrán de conformarse con los títulos
de propiedad que obren en el expediente, sin derecho a exigir

otros, estando éstos de manifiesto en la sede de esta Unidad,

en Gran Vía, número 8, de Cieza .

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Ciez a

ANUNC 10 DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

5 . La Tesorería General de la Seguridad Social, se reser-
va el derecho de adjudicación de los inmuebles que no sean

objeto de remate en subasta .

6 . Que, en su caso, las cargas anteriores y preferentes al

derecho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no
aplicándose a su extinción el precio del remate .

Ginés Valero Ortega, Recaudador Ejecutivo de la Tesorería 7 . Advertencia : De tener notificados por este anuncio a
Generai de la Seguridad Social de Cieza, los titulares de derechos e intereses legítimos o desconocido s

no personados en los expedientes y, en su caso, al deudo r
Hace s aber: Que en el expediente administrativo de

apremio nú nero 88/963, seguido en esta Unidad de Recau-

dación cont a Fernando López Jiménez, de Bullas, por débi-
tos a la Seg .iridad Social a importe de 1 .262 .314 pesetas por
principal, rc cargo de apremio y costas del procedimiento, se
ha dictado, .:on esta fecha, la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Director Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia, con
fecha 8-1 1-13, la enajenación en pública subasta de los bie-

nes inmuebi -s de la propiedad del apremiado, procédase a la

celebración de la subasta el día 20 de diciembre de 1993

(lunes), a las 10 horas, en la sede de la Dirección Provincial

de la Tesor cría General de la Seguridad Social, sita en . la
Avenida de Alfonso X el Sabio, número 15, de Murcia, y

obsérvese e i sus trámites y resolución, en cuanto sea aplica-

ble, lo estatlecido en los artículos 137, 138, 139 y 147, del

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social (R .D . 1 .517/1991) .

Notifíqr.iese al deudor y, en su caso, al cónyuge, terceros

poseedores ; acreedores hipotecarios .

apremiado declarado en rebeldía .

Descripción y valoración de los bienes a subastar

Solar sobre el que se ha edificado una casa de 2 plantas,

sito en calle Lepanto número 25, de Bullas . Tiene una super-

ficie construida de 198 metros cuadrados en planta baja y 168
metros cuadrados en planta alta, distribuida en dos plantas

formadas por salón comedor, cinco dormitorios, cocina, dos

cuartos de baño, aseo, patio y garaje .

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mula, en el
tomo 557, libro 41 de Bullas, folio 215, finca 6 .493 .

Tasación : 4.000.000 de pesetas .Sin cargas .

Tipo de subasta: Primera licitación, valor tipo,
4 .000.000 de pesetas; segunda licitación, valor tipo
3 :000.000 de pesetas .

Cieza a 11 de noviembre de 1993 .--El Recaudador Eje-

cutivo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .
1 . Los 1 ienes a enajenar son los que se describen .

2 . Tod( licitador constituirá en la Mesa de subasta un

depósito en metálico, de al menos, el 25% del tipo de subas-

ta que desee licitar ; depósito que perderá si, hecha la adjudi-

cación, no completa el pago en el acto de la adjudicación de
los bienes, :) dentro del siguiente día hábil, entregando la

diferencia e itre el depósito constituido y el precio del rema-

te, sin perju cio de la responsabilidad de resarcir a la Tesore-
ría General de la Seguridad Social de los daños que del

incumplimicnto de tal obligación se deriven .

Número 1517 3

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cieza

Desde c 1 momento de la publicación de este anuncio y
hasta su cel(°bración, podrán hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado, consignándose junto a aquél el importe del

depósito legal de garantía ; estos pliegos serán abiertos en el
acto del remate, al publicarse las posturas, surtiendo lós mis-

mos efectos que las posturas que se realicen en el acto .

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES
r

Ginés Valero Ortega, Recaudador Ejecutivo de la Tesorería

General de la Seguridad Social de Cieza ,

nace saner: tlue en ei expeaiente aamimstrat ►vo ae

No se admitirán posturas, ni en primera, ni en segunda apremio número 92/675, seguido en esta Unidad de Recau-
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dación contra don Mateo González Pérez, de Jumilla, por

débitos a la Seguridad Social a importe de 904 .438 pesetas

por principal, recargo de apremio y costas del procedimiento,

se ha dictado, con esta fecha, la siguiente :

6 . Que, en su caso, las cargas anteriores y preferentes al

derecho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no

aplicándose a su extinción el precio del remate .

Providencia : Autorizada por el Director Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia, con

fecha 8-11-93, la enajenación en pública subasta de los bie-

nes inmuebles de la propiedad del apremiado, procédase a la

celebración de la subasta el día 20 de diciembre de 1993

(lunes), a las 0 horas, en la sede de la Dirección Provincial

de la Tesorer a General de la Seguridad Social, sita en la

Avenida de Alfonso X el Sabio, número 15, de Murcia, y

obsérvese en , us trámites y resolución, en cuanto sea aplica-

ble, lo establecido en los artículos 137, 138, 139 y 147, del

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-

tema de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991) .

Notifíque ;e al deudor y, en su caso, al cónyuge, terceros

poseedores y acreedores hipotecarios .

1 . Los bienes a enajenar son los que se describen .

2. Todo licitador constituirá en la Mesa de subasta un

depósito en metálico, de al menos, el 25% del tipo de subas-

ta que desee licitar ; depósito que perderá si, hecha la adjudi-

cación, no completa el pago en el acto de la adjudicación de

los bienes, o dentro del siguiente día hábil, entregando la

diferencia entre el depósito constituido y el precio del rema-

te, sin perjuicio de la responsabilidad de resarcir a la Tesore-

ría General de la Seguridad Social de los daños que del

incumplimiento de tal obligación se deriven .

Desde el momento de la publicación de este anuncio y

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado, consignándose junto a aquél el importe del

depósito legal de garantía ; estos pliegos serán abiertos en el

acto del remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mis-

mos efectos que las posturas que se realicen en el acto .

No se admitirán posturas, ni en primera, ni en segunda

subasta, que no cubran los tipos de licitación .

3 . La subasta se suspenderá antes de la adjudicación de

los bienes, si se hace el pago de las deudas y costas .

4 . Los licitadores habrán de conformarse con los títulos

de propiedad que obren en el expediente, sin derecho a exigir

otros, estando éstos de manifiesto en la sede de esta Unidad,

en Gran Vía, número 8, de Cieza .

5 . La Tesorería General de la Seguridad Social, se reser-

va el derecho de adjudicación de los inmuebles que no sean

objeto de remate en subasta.

7 . Advertencia : De tener notificados por este anuncio a

los titulares de derechos e intereses legítimos o desconocidos

no personados en los expedientes y, en su caso, al deudor

apremiado declarado en rebeldía .

Descripción y valoración de los bienes a subastar

Finca 1 . Rústica. Una tierra de secano en el término d e

Jumilla, paraje de Rambla Celada, de cabida cincuenta áreas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, en el tomo

1 .857, folio 178, finca 10.612

. Tasación: 100 .000 pesetas . Sin cargas .

Primera licitación : Valor tipo, 100.000 pesetas .

Segunda licitación : Valor tipo, 75 .000 pesetas .

Finca 2 . Rústica . Una tierra de secano en el término d e

Jumilla, paraje de Cañada Domingo Ayora, de cabida una

hectárea y cincuenta y cuatro áreas . Inscrita en el Registro de

la Propiedad de Yecla, en el tomo 1 .525, folio 08, finca

18 .106 .

Tasación : 230 .000 pesetas . Sin cargas .

Primera licitación: Valor tipb, 230 .000 pesetas .

Segunda licitación : Valor tipo, 172 .500 pesetas .

Finca 3 . Rústica . Una tierra de secano en el término de

Jumilla, paraje del Ardal, de cabida sesenta y ocho áreas y

diez centiáreas . Inscrita en el Registro de la Propiedad de

Yecla, en el tomo 1 .927, folio 193, finca 23 .632 .

Tasación : 100 .000 pesetas . Sin cargas .

Primera licitación : Valor tipo, 100 .000 pesetas .

Segunda licitación : Valor tipo, 75 .000 pesetas .

Cieza a 11 de noviembre de 1993 .--El Recaudador Eje-

cutivo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .
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Número 1445 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de la Seguridad Social

CARTAGEN A

Relacié n de trabajadores del Régimen Especial Agrario
de la Segui idad Social que, en trámite de notificación de
Requerimiento de Pago de Cuotas, han resultado desconoci-
dos, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al
Excmo . Sr . Delegado del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayunta-

mientos, para su publicación en -- l «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y tablón de ec ;ictos municipal, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la vigente Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, d(; 26 de noviembre de 1992
(B .O.E. de 27-11-92) .

Se hace saber a los trabajadores que figuran en la pre-
sente relación del derecho que les asiste de comparecer en
esta Dirección Provincia~~en el plazo de diez días hábiles, a
partir del siguiente al de iu publicación en el citado «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», justificando que han cum-
plido este Requerimierno de Pago de Cuotas, mediante la
exhibición de los co,.Tespondientes impresos oficiales de
cotización .

N°-INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N4 RQTO . IMPORT E

t80044641733 MARTXNEé CASTILLO JOSE SAN JAVIER 92-001664 73052 Pts .

PRINCIPE, 21 (30730 )
100067227315 ALi4AGRU SAEZ DOLORES SAN JAVIER 92-002081 73052 Pts .

LORENZO iIORALESr 5 (30730 )

Murcia . 3 de noviembre de 1993 .-La Directora de la Administracion en funciones, P.D., Isabel Cerón Romero .

(D.G.33132)

Número 1445 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de la Seguridad Social

CARTAGENA

Relaciún de trabajadores del Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social que, en trámite de notificación de
Requerimiento de Pago de Cuotas, han resultado desconoci-
dos, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al
Excmo. Sr . Delegado del Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de M .ircia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayunta-

mientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la vigente Ley de Pro-
cedirniento Administrativo, de 26 de noviembre de 1992
(B .O .E . de 27-11-92) .

Se hace saber a los trabajadores que figuran en la pre-
sente: relación del derecho que les asiste de comparecer en
esta :Dirección Provincial, en el plazo de diez días hábiles, a
partk- del siguiente al de su publicación en el citado «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», justificando que han cum-
plidc este Requerimiento de Pago de Cuotas, mediante la
exhibición de los correspondientes impresos oficiales de
cotización .

NgINSCRIPCION NOMBRE

300032567191 NAVARRO BRUNO EUGENIO
LOS OLt10 3

30003559618 MATEO IFiBERNON FRARCISCO
LAS PAJARAS LA PüEBLA

300043559618 11A1'EO IhIBBRNON FRANCISC O

LAS PAJARAS LA PUEBLA
300076445143 SA#CBEZ GARCIA MARIA

18 DE JULIO, 4

300076567708 gAN=Z pERgZ .EtiSBBIO
Juan Cobato,s/n

LOCALIIAD N°- RQTO. INPOR4S

TORRE PACBBCO 92-011668 93948 Pts .

{30700 ,
CARTAG&lA 92-011780 7002 Pta .
(30395 )
CARTAGENA 92-011781 93948 Pts .
(30395 )
SAN JAVIER 92-012486 7002 Pts .
(30730 )

TORRE PACHECO
92-012492 7002 Pts .

30.709

Murcia ., 4 de noviembre de 1993 .-La Directora de la Administración en funciones, P .D., Isabel Cerón Romero .

(D .G.33133 )

Número 14582

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincia l

Administración número 2 de Cartagena
Notificación de embargo de bienes inmuebles

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de la

Seguridad Social número Dos de Cartagena .

Hace saber: Que en el expediente de apremio seguido en
esta Unidad contra Andrés Avelino Martínez Copete por cer-
tificaciones de descubierto a la Seguridad Social cuyo impor-
te por principal, recargo y costas asciende a la cantidad de
cuatrocientas veintiocho mil cuatrocientas sesenta y ocho
pesetas, se ha dictado la siguiente :
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Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insu-
ficientes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor, cuyos datos registrales se indican, inscritos en el
Registro de la Propiedad de Cartagena n .° 1 .

Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . 427.853

Lote II . Rústica : Tierra situada en el paraje de Los Pérez,
en la diputación de Las Palas del término de Fuente Álamo,
que ocupa una superficie de 20 áreas y 96 centiáreas . Inscri-
ta al folio 79 del libro 377 de la sección F . Álamo, finca
17 .312 .

Finca 13 .344, inscrita en el folio 1 del libro 287 de la
sección 2 . a

Contra estc acto se podrá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el Flazo de ocho días siguientes a la publicación
del presente anuncio, según los artículos 187 y 190 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social .

Notifíques" al deudor Andrés Avelino MartínezCopete,
indicándoles que podrán designar perito tasador en el plazo
antes indicado .

Cartagena, 4 de noviembre de 1993 .-La Recaudadora
Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno .

Número 14654

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena .

Hace consi .ar : Que en el expediente administrativo de
que s~ . instruye en esta Unidad de mi cargo, se haapremio

, dictado con fecha 4-11-93, la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 6 de
agosto de 1993, la subasta de bienes inmuebles del deudor,
Leandro Madrid Solano, con un importe total del débito de
2 .801 .798 pesetas, cuyo embargo se realizó con fecha 31 de
mayo de 1993, la celebración de la citada subasta se fija para
el día 14 de enero de 1994, a las 10,30 horas, en el Salón de
Actos de la misma, sita en la Avda . Alfonso X El Sabio, 15 de
Murcia, debiendo observarse en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le
sea de aplicación, y en el artículo 147 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri-
dad Social, R .D. 1 .517/91 de 11-10, al haberse cumplimenta-
do lo establecido en la Disposición Trai ►sitoria 3 .a de la
Orden Ministernal de 8-4-92 por la que se desarrolla el citado
Reglamento.

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

Primero: Que los bienes inmuebles a enajenar respon-
den al siguiente detalle :

Lote I . Rústica: Solar situado en la diputación de Las
Palas del término de Fuente Álamo, que ocupa una superficie
de 136 m2. Inscrita al folio 66, del libro 351, de la sección
Fuente Álamo, finca 35648 .

Peritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 430.000 pesetas .

Cargas subsistentes, . . . .. 2.147

Peritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950.000 pesetas .

Cargas subsistentes, . . . . . . . no tiene

Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . 950.000 pesetas .

Segundo : Que todo licitador habrá de constituir ante la
Mesa de subasta fianza, al menos, del 25% del tipo de aque-
lla, depósito éste que se ingresará en firme en la Dirección
Provincial de la Tesorería de la Seguridad Social si los adju-
dicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que podrán incurrir por los
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origina-
se la inefectividad de la adjudicación . Advirtiéndose, ade-
más, la posibilidad de realizar ofértas en sobre cerrado adjun-
to al que contenga el depósito de garantía .

Tercero: Que la subasta se suspenderá antes de la adjudi-
cación de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

Cuarto : Que el rematante deberá entregar en el acto d e
adjudicación de los bienes, o dentro del siguiente día hábil,
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación .

Quinto : Que los licitadores se conformarán con los títu-
los de propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente,
sin derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aque-
llos en esta Unidad de Recaudacíon, calle Angel Bruna, 20,
hasta una hora antes de la señalada para la celebración de la
subasta .

En caso de nodisponerse de los títulos de propiedad, los
rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que
afecte con detalle de los mismos podrán promover su ins-
cripción en el Registro de la Propiedad de los medios esta-
blecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

Sexto : Que la Tesorería se reserva el derecho de pedir la
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto
de remate en la subasta, conforme al apartado h) del artículo
147 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo : Que las cargas anteriores y preferentes al dere-
cho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción el precio del remate .

Octavo : Que mediante el presente anuncio se tendrá por
notificado, a todos los efectos legales, al deudor con domici-
lio desconocido .

Noveno : Que entre el anuncio y la celebración de la
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 .5 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridád Social, haciendo el depósito previsto en
este mismo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del
remate, surtiendo los mismos efectos que las posturas que se
realicen en dicho acto .

Cartagena a 4 de noviembre de 1993.-La Recaudadora
Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno .
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Número 1465 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

una hora antes de la señalada para la celebración de la subasta .

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad, los
rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que
afecte con detalle de los mismos podrán promover su ins-
cripción en el Registro de la Propiedad de los medios esta-
blecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena ,

Hace ccnstar: Que en el expediente administrativo de
apremio, qw- se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con r'echa 3-11-93, la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 20-9-93,
la subasta de bienes inmuebles del deudor Florentino Méndez
Collado, cor un importe total del débito de 756.209, cuyo
embargo se realizó con fecha 29 de abril de 1993, la celebra-
ción de la citada subasta se fija para el día 14 de enero de
1994, a las 1 1 1,30 horas, en el salón de actos de la misma, sita
en la Avda . Alfonso X El Sabio, 15 de Murcia, debiendo
observarse en su trámite y realización las prescripciones de
los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sea de aplicaciónlo5
en el artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de
los Recurso: . del Sistema de la Seguridad Social, R .D .
1 .517/91 de 1-10, al haberse cumplimentado lo establecido
en la Disposición Transitoria 3 .' de la Orden Ministerial de 8-
4-92 por la que se desarrolla el citado Reglamento .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

Primero: Que los bienes inmuebles a enajenar responden
al siguiente detalle :

• Lote único. Urbana : Vivienda en planta alta, en la calle
de La Habana, en Los Dolores, diputación del Plan de este
término, se distribuye en varias dependencias y mide una
superficie de 67,09 m2 . Inscrita en el folio 125, libro 734, sec-
ción 3 e, finca 61444 .

Peritación : 1 .900.000 pesetas .

Cargas subsistentes : 531 .176 pesetas .

Tipo de subasta : 1 .368.824 pesetas .

Segundo: Que todo licitador habrá de constituir ante la
Mesa de subasta fianza, al menos, del 25% del tipo de aque-
lla, depósito cste que se ingresará en firme en la Dirección
Provincial de aa Tesorería de la Seguridad Social si los adju-
dicatarios no tiacen efectivo el precio del remate, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que podrán incurrir por los
mayores perju icios que sobre el importe de la fianza origina-
se la inefectividad de la adjudicación . Advirtiéndose, ade-
más, la posibHdad de realizar ofertas en sobre cerrado adjun-
to al que contenga el depósito de garantía .

Tercero : Que la subasta se suspenderá antes de la adjudi-
cación de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

Cuarto: Que el rematante deberá enteregar en el acto de
adjudicación de los bienes, o dentro del siguiente día hábil, la
diferencia entre el depósito constituido y el precio de lá adju-
dicación .

Quinto : Que los licitadores se conformarán con los títulos
de propiedad (le los inmuebles obrantes en el expediente, sin
derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquellos
en esta Unidad de Recaudación, calle Ángel Bruna, 20, hasta

Sexto : Que la Tesorería se reserva el derecho de pedir la
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto
de remate en la subasta, conforme al aprtado h) del artículo
147 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo: Que las cargas anteriores y preferentes al dere-
cho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción el precio del remate .

Octavo : Que mediante el presente anuncio se tendrá por
notificado, a todos los efectos legales, al deudor con domici-
lio desconocido .

Noveno: Que entre el anuncio y la celebración de la
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, de conformidad con dispuesto en el artículo 140 .5 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, haciendo el depósito previsto en
este mismo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del
remate, surtiendo los mismos efectos que las posturas que se
realicen en dicho acto .

Cartagena a 3 de noviembre de 1993.-La Recaudadora
Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno .

Número 14657

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Secretaría de Estado de Hacienda

Tribunal Económico-Administrativo Central
Tribunal Económico-Administrativo

Regional de Castilla-La Mancha

ANUNCI O

En la reclamación n .° 2/82/92 por el concepto de Impues-
to del Valor Añadido, seguida en este Tribunal a instancia de
Fomento de Obras y Construcciones, S .A., se ha dictado en
28-7-93 resolución, en cuya parté dispositiva dice : -

Este Tribunal, en sesión de hoy y en única instancia, acuer-
da estimar la presente reclamación y de acuerdo con los funda-
mentos de la presente resolución, reconocer a la entidad recla-
mante el derecho a percibir del Excmo. Ayuntamiento de Alba-
cete el importe de la cuota impositiva diferencial reseñada .

No habiéndose podido notificar en el domicilio señalado
por el interesado, por ser desconocido en el mismo, se hace
por medio de este anuncio de conformidad con lo establecido
en el número 4 del artículo 87 y 90 del vigente Reglamento
de Procedimiento en las reclamaciones económico-adminis-
trativas significándole que contra la resolución citada, cuyo
texto íntegro tiene a su disposición en la Secretaría de este
Tribunal Regional, podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, dentro de los
2 meses siguientes a la fecha de publicación de éste .

Toledo a 28 de julio de 1993 .-Ricardo Ramírez Arella-
no.-El Abogado del Estado-Secretario. (D.G. 33320)
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III. Administración de Justicia
J U Z G A D O S : Vinader López Higuera en nombre y representación de

Gora Ba, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo, contra Dirección General de Migraciones y de
Policía, versando el asunto sobre denegación de los per-

Número 12896 misos de trabajo y residencia.

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará én el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» ,

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida en nombre y representación de doña Ma-
ría Lucía Valero Nicolás, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-adn ►inistrativo, contra el Excmo . Ayuntamiento
de Murcia, versando el asunto sobre multa .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rt ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los a rt ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .573/93 .

Dado en Murcia, treinta de septiembre de 1993.- El
Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Y en"cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la re'solución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .193/93 .

Dado en Murcia, veintiocho de septiembre de
1993 .- El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 12897

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» ,

Hace saber : Que por el Procurador don José María

Número 12898

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Dere-
cho, Secretario de lo Contencioso Administrativo de
Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» ,

Hace saber: Que por el Procurador don José María
Vinader López Higuera en nombie y representación de
Cheikh Dieng, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, contra Dirección General de Migraciones y
de Policía, versando el asunto sobre denegación de los
permisos de trabajo y residencia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a lós artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración . •

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .570/93 .

Dadó en Murcia, treinta de septiembre de 1993 .- El
Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 1516 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social
número Uno de Munyia, se sigue con el número 1 .450/92, a ins-
tancias de don Juan Martínez Sánchez, contra Mutua
Murciana, INSS, Tesorería Territorial de la Seguridad Social
y Ángel Serrano González, Patronal número 30/49 .407, en
acción sobre accidente de trabajo, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de lós actos de conciliación y jui-
cio, de no haber avenencia en el primero, el día 13 de
diciembre de 1993, y hora de las 9,40, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la
Libertad, número 8, segunda planta (edificio Alba), en la re-
clamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que los actos
no podrán sus penderse por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada. Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtién-
dole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se ha-
rán en Estradc s, salvo las que deban revestir la forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Ángel Serrano González, Patronal número 30/49 .407, que úl-
timamente tuvo su residencia en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado en propuesta de provi-
dencia de esta misma fecha, se expide la presente para su
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 15 de noviembre de 1993 .- La Se-
creta rio.

Número 15163

Y para que sirva de citación en forma al demandado Co-
mercial Juan Ruiz, S .A., que últimamente, tuvo su residencia
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por la Ilma . Sra. Magistra-
da en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su fijación en el pblón de anuncios de
este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia".

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1993 .- La Se-
cretario, Victoria Juárez Arcas .

Número 14407

INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de
Instrucción número Ocho de Cartagena .

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en este
Juzgado mi cargo y bajo el número 199/91, se siguen autos
del juicio de faltas en las cuales se ha dictado la siguiente
resolución :

SENTENCIA

En Cartagena a 22 de septiembre de 1993 . Doña Pilar
Rubio Berna, Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción
número Ocho de Cartagena, ha pronunciado ,

EN NOMBRE DEL REY

La siguiente :

En los autos de juicio verbal de faltas 199/91, sobre
hurto con intervención del Ministerio Fiscal y Alfonso
Tolino Méndez .

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial númern Cuatro de Murcia, se sigue con el número 1 .833/93, a
instancias de doña Sonia Hernández Martínez, contra Comer-
cial Juan Ruiz, S .A., Industrial Colchonera del Sureste, S .A .
y FOGASA, en acción sobre despido, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 15 de di-
ciembre de 1993, y hora de las 10,05, ante la Sala de
Audiencias de este luzgado de lo Social, sita en Avenida de
la Libertad, número 8, segunda planta (Edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos
los medios de prueba de que intente valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de
alguna de las partes . Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

FALLO

Que debo condenar y condeno a Alfonso Tolino
Méndez y Antonio Padilla Lozano como autores responsa-
bles de la falta de hurto descrita, a la pena,de cinco días de
arresto menor cada uno y a las costas del procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previ-
niéndole de que contra la misma pueden interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días ante la Audiencia
Provincial de Murcia.

Así por esta mi sentencia lo p ronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación y publicación
en legal forma en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" a Antonio Padilla Lozano, expido y libro el presente
que firmo y sello en Cartagena a 28 de octubre de
1993.-La Magistrada-Juez, Pilar Rubio Berna .-El Secre-
tario .
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Número 14287

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez titular del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

«Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Júdicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia y su pro-
vincia, hace la siguiente propuesta de providencia . En la
ciudad de Murcia a veintiséis de octubre de mil novecieri-
tos noventa y tres . Visto el estado de las actuaciones, se
decreta el embargo del remanente que pudiere surgir en la
subasta a celebrar en el proceso número 518/85, ejecución
número 147/85 tramitado en el Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de Murcia. «Conforme la Magistrada Juez.-
La Secretario Judicial .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social de mi
cargo se siguen autos con el número 1 .458/93, hoy en trá-
mite de ejecución con el número 200/93, por Ejecuciones
del SMAC, seguidos a instancias de Josefa López Cárce-
les, contra G . Roche Internacional, S .L., en los que con
fecha 2 .8 .93 se dictó resolución cuya parte dispositiva es
la siguiente :

«En atención a todo lo expuesto, S .S.a por éste auto
dijo: Que procede. ejecutar el título ejecutivo indicado en
los antecedentes de hecho por un principal de 200 .000 pe-
setas y de 20.000 pesetas que se fijan provisionalmente
para costas y gastos, siguiendo el orden establecido en el
artículo 1 .447LEC, cuyos bienes se depositarán con arre-
glo a Derecho. La presente resolución servirá de manda-
miento en forma para la práctica acordada a la Comisión
Judicial, así como para recabar el auxilio de la fuerza pú-
blica si fuere preciso .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtien-
do que contrti. la misma cabe recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al
de su notificación . Así por este mi auto lo pronuncio,
mando y firmo . »

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada
G. Roche Internacional, S .L., cuyo último domicilio co-
nocido fue en Ctra. de Alicante, Carril Molino Nerva,
s/n. (Murcia), expido el presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», haciendo
saber los extremos expuestos y que las resoluciones ju-
diciales que se dicten en este procedimiento a partir del
presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de
este Juzgado .

Dado en Murcia a veintiocho de octubre de mil no-
vecientos noventa y tres.-Mariano Gascón Valero .-El
Secretario .

Y para que sirva de notificación en forma a Comer-
cial Nuevo Extremo que en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción y
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en la ciudad de Murcia a veintiséis de octubre
de mil novecientos noventa y tres.-María Dolores
Nogueroles Peña .-La Secretario Judicial .

Número 14289

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Nogueroles Peña, Magistrada del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita ejecu-
ción 'de sentencia número 134/93 seguido a instancia de
María Amorós Mayans contra Asensio Izquierdo, S .A.,
sobre despido, habiendo recaído la siguiente resolución :

AUT O

En la ciudad de Murcia a veinticinco de septiembre
de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Número 1428 8

DE LO SOCIAL
NÚ.VIERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María 1 :)olores Nogueroles Peña, Magistrada del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita ejecu-
ción de sentencia número 153/93 seguido a instancia de
Tesorería Territorial Seguridad Social contra Comercial
Nuevo Extremo, S .A., sobre reclamación de cantidad, ha-
biendo recaído la siguiente resolución :

PARTE DISPOSITIV A

Vistos los preceptos legales y demás de aplicación,
declaro extinguida la relación laboral que unía a los traba-
jadores que se dirá con la empresa Asensio Izquierdo,
S.A., a partir de 20 de septiembre de 1993 y en conse-
cuencia condeno a dicha empresa a que abone las siguien-
tes cantidades: En concepto de indemnización a María
Amorós Mayans la suma de 678.900 y en concepto de sa-
larios de trámites 468 .720 pesetas .

Notifíquese y adviértase a las partes que contra la
presente resolución cabe recurso de reposición en el tér-
mino de tres días ante este Juzgado .
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Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo
La Magistrada Juez .-La Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a Comer-
cial Nuevo E xtremo que en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción y
publicación c n el Tablón de Anuncios de este Juzgado y
en el «Boletí i Oficial de la Región de Murcia» .

Dado er la ciudad de Murcia a veinte de octubre de
mil novecientos noventa y tres .-La Magistrada Juez,
María Dolore s Nogueroles Peña .-La Secretario Judicial .

fecha librar el presente mediante el cual se decreta la re-
tención de bienes muebles y embargo de inmuebles de los
demandados en paradero desconocido, respecto de los si-
guientes bienes :

Finca número 4 .907, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 5 de Murcia.

- -Y para que sirva de publicación en forma en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», así como en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el presente .

Dado en Murcia a tres de noviembre de mil nove-
cientos noventa y tres .-Pedro López Auguy .-El Secre-
tario .

Número 14297

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Secretaric del Juzgado de Primera Instancia número
Cuatro (te los de Murcia ,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo número 576/
93, promovido por Master Ingenieros, S .A., contra Elite
Promociones Inmobiliarias S .A., en persona legal repre-
sentante y Ar► tonio Pedreño Castillo y cónyuge (artículo
144 R.H.), en reclamación de 876 .505 pesetas, he acorda-
do por providencia de esta fecha, citar de remate a dicha
parte demandada Elite Promociones Inmobiliarias y don
Antonio Pedreño Castillo y su cónyuge doña Josefa
Mondéjar Martínez, ésta a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario cuyo domicilio aotual se
desconoce, para que en el término de nueve días se perso-
ne en los aur,)s, y se oponga si le conviniere, habiéndose
practicado ya el embargo sobre los siguientes bienes : Fin-
ca número 15 .549, inscrita en el Registro de la Propiedad
número Cuatro de Murcia, y finca número 11 .562, inscri-
ta en el Registro de la Propiedad número Seis de Murcia,
sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado para-
dero. De no personarse le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho .

Dado er Murcia a diecinueve de octubre de mil no-
vecientos noventa y tres .-El Secretario .

Número 14298

PRIMERA INSTANCIA
'JÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Seis de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo
el número 600/92, se tramitan autos de juicio verbal a ins-
tancia de Caja de Ahorros de Murcia, S .A., representado
por el Procurador don Manuel Sevilla Flores, contra don
José Luis Muñoz López y don Fructuoso Muñoz
Hompañada, en reclamación de 46 .401 pesetas de princi-
pal, y en los cuales se ha acordado en resolución de esta

Número 14399

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña.María López Márquez, Secretaria Judicial del Juz-
gado de Primera Instancia número Ocho de los de
Murcia ,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 539/93-CD a instancia de
Financo Leasing, Entidad de Arrendamiento Financiero,
S .A ., representada por el Procurador Sr . Sevilla Flores,
contra Es tructuras Serrano Esparza S .L. y Agustín Serra-
no Esparza sobre reclamación de 1 .373 .340 pesetas de
principal reclamado, más otras 600.000 pesetas presu-
puestadas para intereses, costas y gastos, en cuyos autos
ha recaído sentencia de fecha 18 de octubre pasado, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente :

FALLO

«Que estimando la demanda presentada por el Pro-
curador Sr . don Manuel Sevilla Flores, en nombre y re-
presentación de Financo Leasing, entidad de Arrenda-
miento Financiero, S .A., contra Estructuras Serrano Es-
parza, S .L:, y don Agustín Serrano Esparza, debo mandar
y mando seguir adelante con la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate de los bienes embargados a los
demandados, y con su producto entero y cumplido hacer
pago a la parte actora de la cantidad de un millón tres-
cientas setenta y tres mil trescientas cuarenta pesetas
(1 .373 .340 pesetas) de principal por la que se despachó
ejecución más los gastos intereses legales de la cantidad
reclamada desde la fecha de presentación de la demanda .
Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe recur-
so de apelación en ambos efectos en el plazo de cinco
días desde la notificación de la presente resolución, para
su sustanciación y fallo ante la Audiencia Provincial de
Murcia . Esta es mi sentencia y así lo acuerdo, mando y
firmo . »

Y para que sirva de notificación en forma a los de-
mandados rebeldes Estructuras Serrano Esparza, S .L. y
Agustín Serrano Esparza, que últimamente tuvieron su re-
sidencia en esta provincia, expido la presente en Murcia a
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres.-
La Secretaria, María López Márquez.
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Número 14276

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE ALICANTE

EDICTO

número Cinco de Cartagena, don José Antonio Guzmán
Pérez, en autos de juicio ejecutivo número 226/93, segui-
do a instancia de Banco Zaragozano, S.A., representado
por el Procurador Sr . Ortega Parra, contra Eurogestión,
S.A . y don Juan Alarcón Carrión, por medio del presente
se notifica a los referidos demandados la siguiente senten-
cia :

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistrado Juez
de Primera Instancia número Tres de Alicante .

Por el presente y en virtud de lo acordado en autos
de juicio ejecutivo registrados con el número 295/91, se-
guidos por y ;ontra quienes luego se dirán, y para que sir-
va de notificación personal al ejecutado Turmanor, S .A.,
Francisco Díaz Rituerto, M.a Luisa Montoya, Bienvenido
Caballero Gómez de la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor siguiente :

«Sentencia .-En la ciudad de Alicante, a 12 de sep-
tiembre de 1991 .

Vistos por la Ilma . Sra. doña Carmen Paloma
González Pastor, Magistrado Juez de Primera Instancia
número Tres de esta capital los presentes autos de juicio
ejecutivo prornovidos por Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, dirigido por el Letrado Sr . Martínez Abarca y repre-
sentadei por el Procurador don Jorge Manzanaro Salines,
contra Turmanor, S .A ., Francisco Díaz Rituerto, María
Luisa Montoya Pérez, Bienvenido Caballero Gómez y
Ana Cascales Molina, declaro en rebeldía por no haber
comparecido en autos, sobre pago de 12 .061 .400 pesetas
de principal } 4 .000.000 de pesetas .

Fallo : Que•debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados al demandado a los arriba menciona-
dos y con su producto entero y cumplido pago al actor
Caja de Ahorros del Mediterráneo de la cantidad de
12.061 .400 pesetas, importe del principal reclamado más
los intereses, 4 .000.000 de pesetas, vencidos y que ven-
zan hasta que se verifique el pago, imponiéndose al deu-
dor expresamente las costas causadas y que se causen en
este procedimiento, al que su rebeldía se notificará esta
sentencia en ia forma prevenida por la Ley, si dentro del
tercer día no se solicita su notificación personal por la
parte ejecutante .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo. Sigue finna rubricada . »

Dado en Alicante a 19 de octubre de 1993 .-Carmen
Paloma González Pastor.-El Secretario .

Número 14277

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por Resolución de esta fe-
cha por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez de Primera Instancia

En la ciudad de Cartagena a veinte de octubre de mil
novecientos noventa y tres . El Ilmo . Sr . don José Antonio
Guzmán Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Cinco de Cartagena, pronuncia la si-
guiente sentencia : Que en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 226/93 instados por Banco Zaragozano, S .A ., repre-
sentado por el Procurador Sr . Ortega Parra, contra
Eurogestión, S .A., y don Juan Alarcón Carrión .

Fallo : Estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador Sr. Ortega Parra, en representación del Banco Za-
ragozano, S .A., ordeno seguir adelante la ejecución des-
pachada contra los bienes de los demandados
Eurogestión, S .A . y don Juan Alarcón Carrión, hasta ha-
cer trance y remate de ellos y con su próducto total y
cumplido del pago del principal reclamado 9 .387.718 pe-
setas, más los gastos originados y los intereses
devengados, condenando a dichos deudores al pago de las
costas causadas y que se causen en el juicio .

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que con-
tra esta sentencia se puede interponer recurso de apela-
ción en cinco días, ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Murcia .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Dado en Cartagena a veinte de octubre de 1993 .-La
Secretaria .

Número 1427 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE ALICANTE

EDICT O

Mercedes Coloma Contreras, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Cuatro de Alicante y su
partido, _

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo, con el número y partes que se dirán y en
el que con esta fecha se ha acordado publicar el presente
para notificación de la sentencia dictada al demandado re-
belde y que dice :

Sentencia: En la ciudad de Alicante, a cuatro de oc-
tubre de mil novecientos noventa y tres . Vistos por mí el
Ilmo. Sr. don José Luis García Fernández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera instancia número Cuatro de
Alicante, los presentes autos de juicio ejecutivo número
998/91-C seguido a instancia de Caja de Ahorros del Me-
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diterráneo representado por el Procurador Sr . Manzanaro
Salines y defendido por el Letrado Sr. Quílez Fernández,
contra Ana I .,eón Pinazo y José Dormal Zamora, sin re-
presentación ini defensa por haber sido declarado en rebel-
día, y sobre reclamación de 2 .498.493 pesetas importe del
principal már : otras 800.000 pesetas que presupuesta para
intereses, gastos y costas .

pital, más los intreses correspondientes del capital y cos-
tas causadas y que se causen hasta que se efectúe el pago,
a todo lo cual expresamente condeno a los mencionados
deudores a quienes por su rebeldía les será notificada esta
sentencia en la forma prevenida en los artículos 282 y 283
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la par-
te ejecutante se solicite la notificación personal .

Fallo : Que debo mandar y mando seguir esta ejecu-
ción adelante, hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a doña Ana León Pinazo y don José Dormal
Zamora, y con su producto entero y cumplido pago a la
Caja de Ahorros del Mediterráneo de la suma de
2.498.493 pesetas, importe del principal reclamado, más
el interés pacitado de dicha suma, con expresa imposición
de las costas a la parte demandada . Así por esta mi sen-
tencia, lo prc nuncio, mando y firmo . Siguen firmas y rú-
bricas y publ cación . »

Y para lue sirva de notificación en legal forma al
demandado r :;belde expido la presente que firmo en Ali-
cante a trece de octubre de mil novecientos noventa y
tres .-El Sec•etario .

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y sirva de notificación a los demanda-
dos, cuyo actual domicilio y paradero se desconoce y a
los que se les hace saber que no siendo firme la sentencia
transcrita, contra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos ante este Juzgado en término
de cinco días, el cual en su caso se formalizará ante este
Juzgado, libro el presente .

Dado en Murcia a veinticinco de octubre de mil ño-
vecientos noventa y tres .-El Magistrado-Juez.-El Se-
cretario .

Número 14282

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

Número 1428 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Magistradrr Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia.

Por medio del presente hace saber : Que en los autos
de juicio ejecutivo abajo reseñados se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor
literal siguien te :

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia, hace
saber :

Que en este Juzgado se siguen autos sobre juicio eje-
cutivo bajo el número 1 .064/92 a instancia de «Banco
Central Hispanoamericano, S .A.», representado por el
Procurador Sr . Serrano Guarinos contra «Carlos Nicolás
Baeza, S.A.» y don José Ignacio Fenoll Rodríguez, repre-
sentado este último por la Procuradora Sra . Gómez Mora-
les, sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha
dictado sentencia de fecha 5 de octubre de 1993 cuyo fa-
llo es del siguiente tenor literal :

«Sentencia : En la ciudad de Murcia a veinticuatro de
mayo de mil novecientos noventa y tres . Vistos por mí,
Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez de Primera
Instancia núnnero Cinco de la misma, los autos de juicio
ejecutivo núnuero 168/93-C, seguidos en este Juzgado en-
tre partes de tina, como demandante Banco Central Hispa-
no-American, io , S .A., representada por el Procurador don
Alberto Serrano Guarinos, bajo la dirección del Letrado
don Silvino Sánchez Fajardo, contra Manuel Pérez
Molina, Jose fa Franco Fernández, Enrique Guadalupe
Méndez Rui2 y Pilar Fernández Navarro, declarados en
rebeldía, sobre pago de cantidad .

Fallo: Que, declarando bien despachada la ejecución,
debo mandar y mando que siga la misma adelante hasta
hacer trance y remate de los bienes embargados y demás
que, en su caso, se embarguen de la propiedad de los deu-
dores Manuel Pérez Molina, Josefa Franco Fernández,
Enrique Guadalupe Méndez Ruiz y Pilar Fernández Na-
varro y con su producto, entero y cumplido pago al acree-
dor ejecutante Banco Central Hispano Americano, S.A .
de la cantidad reclamada de 3 .000.000 de pesetas por ca-

«Fallo: Estimar la oposición formulada por la repre-
sentación de don José Ignacio Fenoll Rodríguez frente a
la demanda ejecutiva presentada en su contra por la repre-
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, S .A.»,
declarando no haber lugar a dictar sentencia de remate
respecto de dicho demandado; y estimar la demanda eje-
cutiva presentada por la representación de «Banco Central
Hispanoamericano, S .A.» contra la mercantil «Carlos Ni-
colás Baeza, S .A.», ordenando seguir adelante la ejecu
ción sobre los bienes de dicha demandada hasta hacer
trance y remate de los mismos y con su producto, pago al
acreedor de la cantidad de 993 .000 pesetas más los intere-
ses legales desde el vencimiento de las letras de cambio, y
con expresa condena de dicha mercantil demandada al
pago de las costas procesales causadas en este juicio . »

Y para que sirva de notificación en legal forma a la
demandada «Carlos Nicolás Baeza, S .A.», por descono-
cerse su actual domicilio, expido el presente en Murcia, a
dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y tres.-
Enrique Blanco Paños-La Secretaria .
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Número 1433 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE VALLADOLID

expido y firmo la presente en Valladolid á dieciocho de octu-

bre de mil novecientos noventa y tres .-La Secretaria, Car-

men Moreno Martínez .

EDICT O

Doña Carmen Moreno Martínez, Secretaria del Juzgado de

Primera [nstancia número Seis de Valladolid .

Número 14336

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA
Doy fe .-- Que en los autos que luego se hará mención

se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis-

positiva es dei siguiente tenor literal :
EDICT O

Sentencia .- En Valladolid a treinta de septiembre de mil El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instanci a

novecientos noventa y tres . Vistos por el Ilmo . Sr . don Luis

Martínez Palomares, Magistrado-Juez de Primera Instancia

número Seis de Valladolid los autos de juicio de menor cuan-

tía número 206/93-A, seguidos a instancias de Carrocerías Ma-

riano Aparicio S .L ., representada por el Procurador don Fer-

nando Toribios Fuentes y bajo la dirección del Letrado don

Luis Ángel Torinos Pérez contra Bansander de Leasing S .A.,

con domicilio en calle Trapería, número 7 de Murcia y repre-

sentada por el Procurador don José María Ballesteros Gon-

zález y bajo la dirección del Letrado doña Isabel María Mar-

tín Lorente y contra don Antonio Vivancos Olmos, mayor de

edad, conductor, con domicilio en calle La Yesería, número

170, El Esparragal (Murcia), declarado en rebeldía por su no

comparecencia en autos, sobre reclamación de cantidad, y

numero Cinco de Murcia .

Fallo : Que estimando parcialmente la demanda formu-

lada por la entidad mercantil Carrocerías Mariano Aparicio

S .L., representada por el Procurador don Fernando Toribios

Fuentes contra . don Antonio Vivancos Olmos y Bansander de

Leasing S .A., debo condenar y condeno al codemandado Sr .

Vivancos Olmos a satisfacer a la entidad actora cinco millo-

nes setecientas dieciséis mil trescientas dieciocho pesetas

(5 .716 .318 pesetas), más sus intereses legales desde la fecha

de su declaración de rebeldía y asimismo debo absolver y ab-

suelvo de la misma a dicha entidad codemandada imponien-

do a la actora el pago de costas procesales correspondientes

a la misma y el pago de las restantes costas procesales al co-

demandado .

Por medio del presente, hace saber : Que en los autos de

juicio ejecutivo abajo reseñados se ha dictado sentencia cuyo

encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguien-

te :

"Sentencia .- En la ciudad de Murcia a trece de octubre

de mil novecientos noventa y tres .- Vistos por mí, Cayetano

Blasco Ramón, Magistrado-Juez de Primera Instancia núme-

ro Cinco de la misma, los autos de juicio ejecutivo número

264-92-D, seguidos en este Juzgado entre partes ; de una, co-

mo demandante, Alcan Motor S .A., representada por el Pro-

curador Sr. Rentero Jover, bajo la dirección del Letrado Sr .

García Valcárcel contra don José Martínez Cánovas y esposa

a efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, decla-

rado en rebeldía, sobre pago de cantidad . .

Fallo : Que, declarando bien despachada la ejecución, de-

bo mandar y mando que siga la misma adelante hasta hacer

trance y remate de los bienes embargados y demás que, en su

caso, se embarguen de la propiedad del deudor don José Mar-

tínez Cánovas y con su producto, entero y cumplido pago al

acreedor ejecutante Alcan Motor S.A., de la cantidad.recla-

mada de 1 .233 .810 pesetas por capital, más los intereses co-

rrespondientes del capital y costas causadas y que se causen

hasta que se efectúe el pago, a todo lo cual expresamente con-

deno al mencionado deudor, a quien por su rebeldía le será

notificada esta sentencia en la forma prevenida en los artícu-

los 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que

por la parte ejecutante se solicite la notificación personal .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta

primera instancia contra la que se puede interponer recurso

de apelación en este Juzgado para ante la Ilma . Audiencia Pro-

vincial de Valladolid dentro del quinto día desde su notifica-

ción que se hará al demandado rebelde por medio de edictos

si no se interesa su notificación personal, lo pronuncio, man-

do y firmo .

Y para que sirva de notificación en legal forma al code-

mandado declarado en rebeldía, don Antonio Vivancos Olmos,

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» y sirva de notificación a los demandados, cuyo

actual domicilio y paradero se desconoce y a los que se les

hace saber que no siendo firme la sentencia transcrita, contra

la misma cabe interponer recurso de apelación en ambos efec-

tos ante este Juzgado en término de cinco días, el cual, en su

caso se formalizará ante este Juzgado, libro el presente .

Dado en Murcia a cuatro de noviembre de mil novecien-

tos noventa y tres .-El Magistrado-Juez .-El Secretario .
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Número 14340

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚ'.VIERO CINCO DE CARTAGENA

EDICT O

El Magistraco Juez de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Csnco de Cartagena, hago saber :

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testi-
monio a las actuaciones, juzgando definitivamente la ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que tenga lugar la notificación acordada, ex-
pido el presente en Cartagena a dos de junio de mil nove-
cientos noventa y tres.-El Secretario .

En virtud de lo acordado por el Sr . Magistrado-Juez
de conformidad con la providencia propuesta dictada con
esta fecha eii los autos de juicio ordinario declarativo de
Menor Cuaritía número 155/93, seguidos a instancia de
William Oliver Ahern, representado por el Procurador
doña M.a Ca,men García Buendía, contra Richard Aubrey
Cox y esposa, a los solos efectos del artículo 144 R .H., se
emplaza al n;ferido demandado para que en el término de
diez días cornparezca en autos, personándose en legal for-
ma, con la prevención de que si no comparece será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar
en Derecho .

Y para ~.u inserción en los periódicos oficiales y que
sirva de emplazamiento del demandado, expido la presen-
te que firmo en Cartagena a veintiséis de julio de mil no-
vecientos no venta y tres .-El Magistrado Juez .-El Se-
cretario .

Número 1434 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NLIMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El. Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número Uno de Cartagena, hace saber :

Que en el Juzgado de mi cargo se siguen autos de
juicio de desahucio por falta de .pago con el número 50/92
a instancia de Sebastiana Martínez Mendoza representada
por la Procuradora Sra . García Buendía contra José
García Góme z que se encuentra en situación de rebeldía e
ignorado paradero, habiéndose acordado por resolución
de fecha 22 de enero de 1993, notificar la sentencia por
edictos al dernandado, cuyo tenor literal es el siguiente :

FALLO :

Que esti mando íntegramente la demanda formulada
por el Procurador de los Tribunales doña M .a Carmen
García Buendía, en nombre y representación de
Sebastiana Martínez Mendoza, debo declarar y declaro re-
suelto el contirato dé arrendamiento interesado por el mis-
mo y en su consecuencia, debo condenar y condeno al de-
mandado don José García Gómez a que tan pronto sea fir-
me esta resolución y dentro del plazo legal de desalojo,
deje libre y expedita y a disposición de la parte actora la
vivienda sita en calle Subida a la Morería, número 2, 2 .°
de esta ciudad de Cartagena, con apercibimiento, en su
caso, de lanzamiento y todo ello con expresa imposición
de costas al mismo .

Número 14347

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

Cédula de Notificación de sentenci a

En el juicio de faltas 107/92 a virtud de denuncia de
María Luisa López Ávila, contra Pablo Gómez Carrión,
aparece dictada la, siguiente sentencia :

«En Cartagena a 28 de octubre de 1993 . Visto por
mí, Jacinto Areste Sancho, Magistrado Juez del Juzgado
de Instrucción número Tres de esta ciudad, los preceden-
tes autos de juicio de faltas 107/92 sobre agresión, segui-
dos en este Juzgado en virtud de denuncia en los que han
sido parte además del Ministerio Fiscal, la denunciante
doña María Luisa López Ávila y el denunciado don Pablo
Gómez Carrión, no compareciendo al acto del juicio don
Pablo Gómez Carrión pese a estar citado en legal forma
y . . .

Fallo : Que debo condenar y condeno a Pablo Gómez
Carrión como autor de una falta de vejaciones del artículo
585-4 del Código Penal a la pena de tres días de arresto
menor y al pago de la misma y al pago de las costas pro-
cesales . Contra esta resolución se puede interponer recur-
so de apelación en el plazo de los cinco días siguientes al
da su publicación . Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá certificación a los autos, lo pronuncio, mando y fir-
mo. Firmada y rubricada.» .

Y para que sirva de notificación al denunciado Pablo
Gómez Carrión, con último domicilio conocido en calle
Lizana, 40, bajo, Cartagena, al que no se ha podido notifi-
car la sentencia, por medio de su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expido y firmo la pre-
sente en Cartagena a veintiocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres .-El Secretario .

Número 1434 8

DE LO SOCIAL
CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena,

Hago saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de Salarios bajo el número 1 .715/92, a instancias de Elisa
Faz Martínez, contra Balfagor de Construcciones, S .L., la
que se halla en ignorado paradero, en cuyo procedimiento
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se ha dictado sentencia cuyo fallo es el del siguiente tenor
literal :

«Fallo : Que estimando la demanda interpuesta por
Elisa Faz Martínez contra Balfagor de Construcciones
S.L., debo condenar y condeno al demandado al pago de
seiscientas cuarenta y tres mil trescientas sesenta y tres
pesetas (643 .363 pesetas) .

que dicha demandada adeuda a la parte actora la cantidad
que también se dirá a cuyo pago condeno a la empresa de-
mandada y subsidiariamente al FOGASA . Los actores
con sus cantidades son: A don Pedro José Valero
Valdivieso 358 .064 pesetas y a don Juan Francisco Bueno
Fernández 372 .527 pesetas .

Y que debo absolver y absuelvo a Carelsa.

Incorpórese la presente sentencia al correspondiente
libro, llévese testimonio de la misma a los autos y
notifíquese a las partes interesadas, advirtiéndoles que
contra la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala
de lo .Social del Tribunal Superior de Justicia de la Re-
gión de Mur. ;ia anunciándolo ante este Juzgado dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la
presente, debiendo señalar un domicilio en Murcia a efec-
tos de notificaciones, y en cuanto a la condenada al pago
para hacer uso de este derecho deberá ingresar la cantidad
a que el fallc se contrae, en la cuenta establecida en la su-
cursal del Banco Bilbao Vizcaya, Cartagena, calle Mayor,
29, número :i052, clave 65, a disposición de este Juzgado,
acreditándolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo
requisito no le será admitido el recurso ; y asimismo al in-
terponer el citado recurso deberá constituir un depósito de
veinticinco mil pesetas en la citada cuenta, clavé 69 .

Así poi esta mi sentencia definitivamente juzgando,
lo pronuncic, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en legal forma libro
el presente en Cartagena, 21 de octubre de 1993 .-El Ma-
gistrado Juez.-La Secretario .

Número 1429 1

DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE MURCIA

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación
para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días, a contar del
siguiente al de su notificación anunciándolo ante este Juz-
gado . En cuanto a la empresa condenada que para hacer
uso de este derecho, deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado,
en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en Avenida de la Liber-
tad, de esta ciudad, número 309200065-1 1 64/90, asimis-
mo, deberá constituir un depósito de 25 .000 pesetas, en la
mencionada entidad bancaria número 309200067, sin
cuyo requisito no le será admitido el recurso . Se advierte
a las partes, que deberán hacer constar en los esc ritos de
recurso, un domicilio en la Sede de la referida Sala del ci-
tado Tribunal a efectos de notificación, para dar cumpli-
miento al a rtículo 195 de la L .P .L .

mo .
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-

Y para que sirva de notificación en forma a la parte
Alimentación y Consumo, S .A., que últimamente tuvo su
domicilio en esta localidad, y en la actualidad se encuén-
tra en ignorado paradero, expido el presente para su
inserción y publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el tablón de anuncios de este Juzga-
do, haciéndole saber que las próximas notificaciones se
verificarán en Estrados de este Juzgado .

En Murcia a veintinueve de octubre de mil novecien-
tos noventa y tres .- La Secretario Judicial .

EDICT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número Uno .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .956/92, a instancia de Juan Francisco Bueno
Fernández y Pedro José Valero Valdivieso, contra
Carelsa, José Francisco Bermejo Tomás, Sudisa, S .A.,
FOGASA, Fondo de Garantía Salarial y Auditores del
Este, S .A., sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veinte de octubre de mil
novecientos noventa y tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por los acto-
res que se dirá comtra la empresa Sudisa, S .A., declaro

Número 1439 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia, se siguen con el número
530/91, a instancias de don Enrique Mateo García más
tres, contra Fogasa, Fondo de Garantía Salarial y
Aplimur, S .L., en acción sobre cantidad, se ha mandado
citar a las partes para la celebración de los actos de conci-
liación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día 10 de diciembre de 1993, y hora de las 11,00, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avenida de la Libertad, número 8„ segunda planta (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresada,
advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la parte demandada.
Quedando citado para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso .
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Y para que sirva de citación en forma al demandado
Aplimur, S .L., que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado e n propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia".

Dado e i Murcia, 3 de noviembre de 1993 .-El Se-
cretario .

Número 14392

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los I)resentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia, se siguen con el número
612/93, a instancias de don José García Penalva contra
Talleres Hermanos Bello S .A.L. y Fogasa, Fondo de Ga-
rantía Salarial, en acción sobre cantidad, se ha mandado
citar a las partes para la celebración de los actos de conci-
liación y jui,,;io, de no haber avenencia en el primero, el
día 15 de diciembre de 1993, y hora de las 10,30, ante la
Sala de Audiiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
Avenida de ia Libertad, número 8, segunda planta (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresada,
advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá con-
currir a juic io con todos los medios de prueba de que
intente valer<ce, y que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que,
según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral, la :; siguientes Comunicaciones se harán en
Estrados, sal vo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o•;e trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Talleres Bel io, S.A.L., que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado pai adero, en virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr. Magistra, ao en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

tario .
Dado e-i Murcia, 29 de octubre de 1993 .-El Secre-

Número 1439 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia, se siguen con el número
750/93, a instancias de doña Encarnación Nicolás Muñoz
contra Grupo 7 de Mantenimiento, S .A. y Fogasa, Fondo

de Garantía Salarial, en acción sobre cantidad, se ha man-
dado citar a las partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber avenencia en el prime-
ro, el día 15 de diciembre de 1993, y hora de las 10,40,
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta
(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expre-
sada, advirtiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intenté valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la par-
te demandada . Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advir-
tiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Grupo 7 de Mantenimiento, S .A., que, últimamente tuvo
su residencia en esta provincia y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide la presente para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

tario .
Dado en Murcia, 29 de octubre de 1993 .-El Secre-

Número 14394

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia, se siguen con el número
918 y 919193, a instancias de don Manuel Ataz Espinosa
y Agustín Cerezo Frutos, contra Eulen, S .A., C.L.M. SA y
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, en acción sobre canti-
dad, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenen-
cia en el primero, el día 15 de diciembre de 1993, y hora
de las 10,55, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en Avenida de la Libertad, número 8, se-
gunda planta (edificio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria
y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la par-
te demandada . Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
C. L. M., S . A ., que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por el IImo . Sr. Magis-
trado en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, 3 de noviembre de 1993 .-El Se-
cretano.
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Número 1432 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia .

Hace saber : Que en juicio de cognición número 1 .335/91,
promovido por la Comunidad de Propietarios Ericas, repre-
sentada por el Procurador Sr . Martínez Fernández, contra do-
ña Aurora Albaladejo Pardo en reclamación de 270 .240 pe-
setas de principal más 180.000 pesetas presupuestadas para in-
tereses y costas, he acordado por providencia de esta misma
fecha el embargo de la finca número 10 .164 del Registro de
la Propiedad Cinco de Murcia, propiedad de la citada deman-

dada y habiendo fallecido la misma, sirva el presente de noti-
ficación a los posibles herederos .

Y se expide el presente para que sirva de notificación en
legal forma a los posibles herederos de la Sra. Albaladejo Par-
do, en ignorado paradero .

Dado en Murcia a dos de noviembre de mil novecientos
noventa y tres.-El Secretario .

Número 14328

Dado en Murcia a dos de noviembre de mil novecientos
noventa y tres .-El Magistrado-Juez, Enrique Blanco Pa-

ños .-La Secretaria Judicial .

Número 14329

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICTO

Don Enrique M . Blanco Paños, Magistrado-Juez del Juzga-

do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de jui-

cio ejecutivo número 55/93, a instancia del Banco Bilbao Viz-

caya S .A., representados por el Procurador Miguel Tovar Ge-

labert contra Antonio Manzanera García y Gracia López Egea

Torregrosa, en reclamación de 890 .667 pesetas de principal,
más 450 .000 pesetas de costas, gastos e intereses, en cuyos

autos se ha dictado la resolución que es del tenor literal si-

guiente :

"Propuesta de providencia de la Secretaria Sra. López

Márquez.-En Murcia a tres de noviembre de mil novecien-
tos noventa y tres .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Siete de los de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía seguidos en este Juzgado a instancia del Banco
Bilbao Vizcaya S .A., representado por el Procurador Sr . To-
var Gelabert contra don Víctor Manuel Martínez Miras y do-

ña Tomasa Llorente Fernández, que han permanecido en re-
beldía, autos número 1 .049/92, se ha dictado sentencia cuyo
fallo es del siguiente tenor literal :

Fallo : Estimar la demanda formulada por el Banco Bil-
bao Vizcaya S .A., contra don Víctor Manuel Martínez Miras
y doña Tomasa Llorente Fernández, condenando a los deman-
dados a pagar a la actora la cantidad de 1 .293 .658 pesetas más
los intereses pactados al 20% anual desde la reclamación ju-
dicial y condenándole expresamente al pago de las costas del
juicio .

Contra la presente resolución cabe interponer ante este
mismo Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días
desde el siguiente a su notificación .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de notificación en le-

gal forma a los demandados don Víctor Manuel Martínez Mi-
ras y doña Tomasa Llorente Fernández, eri ignorado paradero.

Recibido el anterior escrito, únanse a los autos de su ra-

zón, y conforme se interesa, cítese de remate al demandado

Antonio Manzanera García y Gracia López Egea Torregro-

sa, por medio de edictos que se publicarán en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» a fin de que dentro del término

de nueve días, puedan personarse en autos por medio de Abo-

gado y Procurador y oponerse a la ejecución despachada, ba-

jo apercibimiento de que en caso de no verificarlo, serán de-

clarados en rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere lu-

gar en Derecho .

Asimismo, y conforme se interesa se declaran embarga-

dos dos cámaras de televisión marca JVC, tres editores M .II

marca JVC, una unidad de control marca JVC, equipo de

audio marca Sony. Notifíquese dicho embargo a los deman-

dados por medio del edicto antes expresado, haciendo cons-

tar en el mismo que dicho embargo se ha practicado sin pre-

vio requerimiento de pago, por desconocer su actual domici-

lio ; y una vez notificada dicho embargo, se librarán las opor-

tunos despachos para su anotación .

Así lo manda y firma S . S . a de lo que doy fe . Conforme,
firmados" .

Y para que se cumpla lo acordado y sirva de citación de

remate y notificación en forma a quienes se ha expresado por

desconocerse su actual domicilio, expido la presente en 3 de

noviembre de 1993 .-El Magistrado-Juez, Enrique M . Blan-

co Paños.-Ante mí.-El Secretario .
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Número 1433 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

ga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex-

tinción el precio del remate .

Cuarta .- Que el rematante aceptará los títulos de pro-

piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y

que quedan de manifiesto en Secretaría, mientra$ tanto, a los

licitadores .

La Magistracio-Juez, M . a Dolores Escoto Romaní, del Juz- Quinta .- Que sólo el ejecutante podrá hacer posturas

gado de Primera Instancia número Cuatro de Murcia . en calidad de ceder el remate a un tercero .

Hago saoer : Que en providencia dictada en los presentes

autos númercr 735/91, que se siguen a instancias de Banco Ex-

terior de España S.A., representado por el Procurador Mi-

guel Rafael Tavar Gelabert, contra Banco Bilbao Vizcaya S .A .

(comparecidc, voluntario), Carmen Nicolás Soler (y cónyuge

a efectos dei artículo 144 del Reglamento Hipotecario) y Fran-

cisco Soler López (y cónyuge a efectos del artículo 144 del Re-

glamento Hipotecario), he acordado sacar a pública subasta

por primera, segunda y en su caso, tercera vez, si fuere preci-

so, y término de veinte días hábiles, los bienes embargados,

y que a continuación se relacionarán, señalándose para que

tenga lugar l.a primera subasta el día 10 de marzo de 1994,

a las 13 horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado .

Sexta.- Que no se ha suplido la falta de títulos .

Séptima .- Entiéndase que de ser festivo alguno de los'

anteriores señalamientos la subasta se celebrará el siguiente

día hábil a la misma hora .

Octava .- Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-

bración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-

do, acompañando el resguardo de haberse hecho la expresa-

da consignación en el establecimiento destinado al efecto .

Novena .- Que la subasta se celebrará por lotes .

Décima .- El presente edicto servirá de notificación en

forma a los demandados a queines no se les hubiere podido

notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

Si no coincurrieran postores, se señala para la segunda

subasta, que ;,e llevará a efecto con rebaja del veinticinco por

ciento del precio de tasación, el día 14 de abril de 1994, a las

11,30 horas .

Y, de ne haber postores, se señala para la tercera subas -

ta, que será sin sujeción a tipo, el día 12 de mayo de 1994,

a las 11,30 h oras, en la Sala de Audiencias de éste Juzgado,

bajo las sigu ientes :

CONDICIONES :

Primera = Para tomar parte en la primera de las subas-

tas, deberán los posibles licitadores, consignar previamente en

la mesa del Juzgado, o en cualquiera de los establecimientos

destinados al —fecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte

por ciento del precio de tasación de los bienes ; y para tomar

parte en la segunda y tercera subasta, deberán igualmente con-

signar el veince por ciento de la tasación, con rebaja del vein-

ticinco por ciento, sin cuyo requisito no serán admitidos, sal-

vo el derechc del actor de concurrir a la subasta sin hacer el

depósito mencionado .

Segunda .,- En la primera subasta, no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras partes de dicho precio

de tasación . }?n la segunda subasta no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes del precio de tasación,

con la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento, y la terce-

ra subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera .-- Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-

ferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis-

tentes, entendiéndose que el rematante las acepta .y se subro-

Bienes objeto de subasta :

1 .- Urbana: Cuatro . Piso bajo letra A, del bloque A,

destinado a vivienda del conjunto residencia sito en el paraje

de la Hacienda de Juan Marcos, en el partido de la Calavera,

término municipal de San Javier, distribuido en diferentes ha-

bitaciones y dependencias , con una superficie construida de

ochenta y ocho metros noventa y tres decímetros cuadrados .

Este piso lleva anejo y para su uso exclusivo la zona de jardín

existente por su parte anterior, que tiene una superficie de

ochenta y seis metros, cuatro decímetros cuadrados . Inscrita

en el Registro de la Propiedad de San Javier al libro 329 de

San Javier, folio 66, finca número 26 .687, inscripción 4.a . Va-

lorada en la suma de seis millones quinientas mil pesetas .

2.- Urbana: Vivienda en tercera planta alta del bloque

uno del edificio en construcción en término de Murcia, sitio

denominado Polígono de la Fama, parcela IV-4 de ochenta

y nueve metros seis decímetros cuadrados de superficie útil

y cien metros dieciocho decímetros cuadrados de superficie

construida . Tiene como anexo una plaza de garaje o aparca-

miento en el sótano cuya superficie incluyendo la zona común

del sótano es de veintiocho metros cuadrados aproximadamen-

te . Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 1, al fo-

lio 230, libro 19, finca número 1 .615 .

Valorada en la suma de cuatro millones ochocientas mil

pesetas .

Dado en Murcia a veinte de octubre de mil novecientos

noventa y tres .-la Magistrado-Juel, María Dolores Escoto

Romaní .-El Secretario .
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Número 1433 4

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

tículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes

comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban re-

vestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamien-

tos .

Asunto 664/86

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a continuación se di-
rán obra dictada la resolución, del tenor literal siguiente :

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por

el Procurador don Antonio Rentero Jover en nombre y re-

presentación del actor debo condenar y condeno a don Enri-
que Hernánder. Moya al pago de ochocientas cincuenta y sie-
te mil ochocientas nueve pesetas, así como a los intereses le-

gales correspon dientes desde la fecha de presentación de la de-
manda, cantidad .de la que solidariamente y por el importe
de ciento diez tnil cuarenta y cinco pesetas responderá solida-

riamente don Joaquín Hernández Moya a quien se condena,
e igualmente con carácter solidario se condena a don Enrique
Hernández Moya al pago de ciento cuarenta y seis mil seis-

cientas ochenta y cinco pesetas del principal indicado, e inte-
reses legales correspondientes desde la fecha de presentación

de la demanda ; imponiendo a los demandados el abono de

las costas proc :esales causadas .

Y se expice el presente para que sirva de notificación en

legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a dos de noviembre de mil noveciento s
noventa y tres .-El Secretario .

Número 1433 8

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de-lo Social

número Tres de Murcia, se siguen con el número 467/93, a
instancia de h[iguel Pérez Hernández, contra INSS, TTSS,

Fremap y Construcciones Ruyva S .L., en acción sobre acci-
dente de trabajó -prestación-, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y jui-

cio, de no haber avenencia en el primero, el día tres de febre-

ro de mil novecientos noventa y cuatro, a las 9,30 horas de
su mañana, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo

Social, sita en Avenida de la Libertad, número 8, 2 . a planta,
letra J (edificio Alba) en la reclamación que se ha dejado .ex-

presada, advirüéndole que es única convocatoria y que debe-
rá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta

injustificada de asistencia de la parte demandada . Quedando

citado para confesión judicial con apercibimiento de poder te-
nerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el ar-

Y para que sirva de citación en forma al demandad o

Construcciones Ruyva S .L., que últimamente tuvo su residen-

cia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en igno-

rado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo Sr .

Magistrado-Juez, en propuesta de providencia de esta misma -

fecha, se expide la presente para su fijación en el tablón de

anuncios de este Juzgado y publicación en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 28 de octubre de 1993 .-El Secreta-

rio, Vicente Calatayud Segarra .

Número 1433 9

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo Social

número Tres de Murcia, se siguen con el número 1 .796/93,

a instancia de José María Fortunata Galindo, contra Francis-

co Colucho Moñino y otro C .B., y contra el Fondo de Ga-

rantía Salarial, en acción sobre despido, se ha mandado citar

a las partes para la celebración de los actos de conciliación

y juicio, de no haber avenencia en el primero, el día doce de

enero de mil novecientos noventa y cuatro, a las 9,55 horas

de su mañana, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de

lo Social, sita en Avenida de la Libertad, número 8, 2 . a plan-

ta, letra J (edificio Alba) en la reclamación que se ha dejado

expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que de-

berá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que

intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta

injustificada de asistencia de la parte demandada . Quedando

citado para confesión judicial con apercibimiento de poder te-

nerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el ar-

tículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes

comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban re-

vestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamien-

tos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado Fran-

cisco Colucho Moñino y otro C .B., que últimamente tuvo su

residencia en esta provincia, y en la actualidad se encuentra

en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo

Sr . Magistrado-Juez, en propuesta de providencia de esta mis-

ma fecha, se expide la presente para su fijación en el tablón

de anuncios de este Juzgado y publicación en el «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 27 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Vicente Calatayud Segarra .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1516 1

ALGUAZAS

ANUNCI O

De conformidad con lo establecido en el artículo 88
del Reglarnento General de Recaudación, se hace público
para general conocimiento que están al cobro en las oficinas
de Sogesur S.A., sitas en la calle Velázquez, 5, en horario
de 9 a 13 horas, de lunes a viernes y de 9 a 11,30 horas los
sábadps, ]os recibos correspondientes a los padrones de
agua y alcantarillado del tercer trimestre de 1993 .

El cobi%ro de los mismos se rea lizará en periodo volun-
ta rio durante los veinte días siguientes a la publicación de
este anuncic , en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
en cualquiera de las modalidades de ingreso establecidos en
el art ículo 86 .

Número 1413 5

MURCI A

Corrección de error

Advertido error en la publicación del edicto número
14135, aparecido en el "B.O.R.M." número 261 de fecha 11
de noviembre de 1993, página 9478, se rectifica en lo si-
guiente :

Donde dice : " . . .proyecto de obras relativo a"Construc-
ción de 23 viviendas de protección oficial y garajes en
Javalí Viejo", por un presupuesto . . ." ; debe decir : " . . .proyec-
to de obras relativo a"Construcción de 23 viviendas de pro-
tección oficial y garajes en Javalí Nuevo", por un presu-
puesto . . ." .

Número 1479 8

Terminado el plazo anterior, las deudas serán exigidas
por el procedimiento de apremio y devengarán al recargo
correspondiente y en su caso, los intereses y costas que pro-
duzcan .

Algua;;as, 5 de noviembre de 1993 .-El Alcalde,
Francisco Franco Hurtado.

Número 14745

CARTAGENA

ANUNCI O

Se pone en conocimiento de los vendedores y del pú-
blico que la venta de juguetes en las fechas de Navidad y
Reyes se rea lizará durante los días 22 de diciembre y 6 de
enero del proximo año, ambos inclusive.

El lugar de venta será el solar sito en la calle Ángel
Bruna, frentr; al Cuartel de la Guardia Civil, como el año
pasado .

Las solicitudes se presentarán en este Ayuntamiento,
Registro General, terminando el plazo de admisión el día 10
de diciembre .

A las solicitudes se acompañará la correspondiente do-
cumentación: autónomos, impuesto de actividades econó-
micas, dos fotografías y fotocopia del carnet de identidad .

Por la Comisión de Gobierno se determinará la rela-
ción de vendedores autorizados para ejercer dicha venta y
no se permitirá la instalación a ningún vendedor que no ex-
hiba la correspondiente autorización y previo pago del pre-
cio público que corresponda.

Cartagena a 8 de noviembre de 1993.-El Alcalde .

ALBUDEITE

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
112 .3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local y 150 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se expone
el público durante quince días hábiles el Presupuesto del
Ayuntamiento de Albudeite, ejercicio 1993, inicialmente
aprobado, durante los cuales se admitirán reclamaciones y
sugerencias ; de no presentarse ninguna en el plazo estable-
cido, se considerará definitivamente aprobado.

Albudeite, 15 de noviembre de 1992 .-El Alcalde,
José González Cortés .

Número 14799

ALIHAMA DE MURCIA

EDICT O

Habiendo informado la Comisión Especial de Cuentas,
en sesión de fecha 8 de noviembre de 1993, la Cuenta Ge-
neral del Patronato Deportivo Municipal correspondiente al
ejercicio 1992, se expone al público por plazo de quince
días durante los cuales y ocho más los interesados podrán

presentar reclamaciones, reparos y observaciones .

Lo que se publica a los efectos prevenidos en el artícu-

lo 193.3 dé la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Alhama de Murcia, 9 de noviembre de 1993 .-El Al-

calde-Presidente, Diego J . Martínez Cerón .
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Número 14305

MURCI A

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayuntamiento de Murcia ,

Hace saber Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Excmo . Ayuntamiento se han aprobado varias liquida-
ciones del Impuesto de Actividades Económicas, correspondientes todas ellas al ejercicio 1992 .

Lo que se hace público por medio del presente edicto al no haberse podido notificar por los trámites ordinarios, con-
forme a lo establecido en el artículo 80-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

El plazo para el pago de las .cantidades respectivas será el siguiente :

a) Si el presente edicto se pub licase entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del
mes siguiente o L~1 inmediato hábil posterior .

b) Si el presente edicto se publicase entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior .

Transcurrido dicho plazo se procederá a efectuar los trámites reglamentarios para su cobro por la vía de apremio .

Contra dichas liquidaciones podrá interponerse por los interesados recursos de reposición ante la Alcaldía, dentro del
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto, conforme a los artículos 108 de la Ley
7/1985, Básica de Régimen Local y 192 .1 del Texto Refundido de 28 de abril de 1986, en relación con el artículo 52 de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

Contra la denegación expresa o tácita de dicho recurso de reposición podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, conforme al artículo 58 de la referida Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con los cita-
dos artículos de la normativa de Régimen Local señalados en el párrafo anterior .

Asimismo se indica que la interposición de recursos no paraliza el procedimiento de cobro, debiendo hacerse efectiva
la cantidad requerida o, en su defecto, aportar garantía en los tén•ninos legalmente establecidos .

TITULAR IMPORTE TITULAR IMPORTE _

ABAD PRAVIA, JES .1S 55 .10ii,- F'TAS F•j3 ahiLNA Eill J -i t : i CaF LfI . - . f7 S .

AEELLAN CAMÁF:A, :lULIAN 16 .268 .- F'TAS . Z~~(~Ik NF. Ir

ABRIL_ OLMEDO, JO6E 176 .80i~,- F'TAS . BENUJ .. pu':!1LJ .7 ..,r; . - .. .~ . . _ 1 .1 = . . FTv~1=~ .

C .C . CONSULTIN :: INGENIEROS, S .L . F'TAS . BEYTON, S .L . 37. . ,13 .-- F'TAS .

AGUIRRE GONZALEZ, LUIS MIGUEL ~1 .306 .-- PTAS . HIGOTES, S .L . 74 .660 .- PTAS .

ALARCON LOPEZ, JaSE MANUEL 76 .867 .- PTAS . BILORE, S .A . 75 :565.- F'TAS .

ALARCON MORENO, :-RANCISCO 79 .976 .- F'TAS . BLAYGO, S .L . 56 .150 .- PTAS .

ALBERCA PEREZ . S'1NTIAGO 143 .382 .- rTAS . BOUSSEBAINE SAMIA 5 .144 .- F'TAS .

ALBERTO MARTINEZ CIFUENTES Y OTF:O,C .E . 5,4 .?<1 :! .- F'TAS . E+R.AVO NAVARF:O, MARIA JOSE 37 .012 .- F'TAS .

ALCAYhUR, S .L . 146 .941 :- F'TAS . E .R . SUAN, S.L . 76 .000 .- F'TAS .

ALEGIRA MARTINEZ, DOLORES 50 .799 .- PTAS . CADENA DIRECTA . S .i_ . 176 .456 .-- FTAS .

ALEMAN BELANDO, JOSE DIE50 5 .550 .- PTA° CAMACHO PARDO, PEDRO 41 .328 .- F'TAS .

ALGUACIL SIJAREZ, OSCAREZ 7 .79' : .- CAMINO PULIDO, LUIS NAZARIO 172 .042 .- F'TAS .

ALIMENTARIA SARF: ;ND(,, S .L . 11 .860 .-- ~TAS . CAMPILLO ORENES, JUAN 2 .030 . F'TAS .

ALIMENTARIA IEtEF:JAMERICANA, S .A . 62 .6,:) : .- F'TAS . CARBALLO SIL.'~"ER^„ r,NDREF, F~;S? :-~!'JA 55 .U4 b .- F'TAS .

ALONSO GOhdZALE<', SANTIAGO 6 .445 .- PTAS, CAF:DONELL ZARAGOZA, LUI'~• 26 .5:0 . F'TA3 .

ALVAREZ VERA . -O .RDES 53 .353 .- F'TA7-- . CARBUñOS METALICOE SOLilADUF:Ñ, S .A . ._c .6?_ . PTAS

LVES LORENZO, R :ISSANA MARIELA 7 .717 .- PTAS . CARF:TON LOPEZ, J''SL AiVTONIO F1-A3 .

ANDRES- MARTINEZ :~OMERO Y OTRO, C .E6 . 15 .247 .- PTAS . -hSCf-, ES '1E, MARIA 79 ._17 ."- F'TAS .
A1dTONIO E:Ar';OS ', : T-NES FDE : . CONSULTOR-S SE• .591 .- F'TAS . CASTl-_ JUr;id "r:NTiJNI O

J

22 .429 .- F'TAS .

ANTONIO CASADO V :-RDU Y OTF:O, C .B . 10 . ._.79 .- F'TA'S . SALAS LLHMAS Y OTRO, C .B .CATALINA 21 .182 .- F'TAS .

ANTONIO GAF:CIA H-F:NANDEZ Y OTRO, C .B . 5 8 .9 ,u) .- PTAS . CAYDEMUR, 3 .1_. . 1U8 .166 .- F'TAS .

ANTONIO HERNANDE,: SANCHEZ Y OTRO, C .P . 214.6J8 .-- PTAS . CAYMO IMFOG:T EXPOF:T, S .L. . 111 .946 .- F'TAS .

"<NTONIO MARTINEZ CAMPOS Y OTF:O, C .B . 104 .642 .- F'TAS . C-.tGARF:A NAVA :=:F:O MAFiA CARME 54 .974 .- F'TAS .

ANTONIO RUIZ OLIf'•:F: Y OTROS, C .E . 22 .699 .- FTAS . CESAR CAMPUZANO MUR,OZ `t L!TRG, C .B . 5 .490 .- FTAS .
30 .718 .-- p'AS . CESAF' GIRONELLA, S .L . 83 .483 .- PTAS .

ANTONIO TORPES Mi!F ;L-.:EHL Y OTRO, C .B . 1- 1 .&:!8 .- FTAS . CITF :-'~,FAIPd .S .L . i25 .666 .- FTA:: .
AF:ANDIGA ORENES, DIEGü 18 .716 .- F'TAS . CLAROS BALLESTA, JOSE MANUEL '1 .160 .- FTAS .

ARCO SOFTWARE, S .L . 65 .203 .- PTAS . CLAUDIA BELE:d FEFA!ANDEZ Y OTROS, C .E . 34 .07 1 .- PTAS .

AF:DMURCIA . S .A . ?2(1 .67 :! .- PTAS . COBALTO SF'ORT, S .L . , .247 .- PTAS .

ARRONIZ TOLEDO , JOSEFA 4C) .660 .- F'TP.S . CO^IBER, S .L . 77 . F'Tr;'ü

ARROYO CE ;'cZO . -0id50 JOSE 7 .71 : . „_ . CO'_IhiTE :F•' . -- .L . FTAS .

ARTE F'UHLICI'ARI .MUF:CIA, S .L . . 77 .676 . FT .,S . COLCy~r:E- L ..~,L^:'(w, S .L . 9 . - FTAB .

ARTES Y DECOF:ACIJN EN MADERA, S .L . 20 .627, .... FTA6 . COMBI SF'OFa-S, S .L . 38 .474 .- F'TA'_ .

58 .900 .- F'TA9 . COMEFLI~=aL ihONTE Tr'jNil, S . _ . 177 .757 .- F'TAS .

ASISTENCIA SERVI3EF:, 24 - 30 .797 .- F'TAS . COMPA~,IA HENIDORM INTERNACIONAL, S .L . 110 .270 .- PTAS .

ASPIRACION CENTRAL INTEGRADA, S .L . 11,400 .- RTAS . COMF'OSITORES DE LEVANTE, S .L . ._, `.' .19f+,- PT=.~- .
2 .85C .- PTAS . CDAD . F'ROF' .DE VIVIENDAS L(i FLOTA,ED .ALFO 20 .063 .- FTAS .

24 .161 .- RTAS . CDAD . PROP . EDF . ISAAC PEF:AL 210 .063.- F•'TAS .

MU í-,OZ ZAPATA, JG3E 117 .185 .- PTAS . CLAD . PROP . PLAZA AMOF:ES, S .L . 89 .230 .- PTAS .

AYUSO CEEALLO, S3TJFNINO 18 .694 .- F'TAS . CO`JFECCIONES CADFA, S .L . 7'~t .16V .- F'TAS .

AZAFATAS COSTA GáLIDA, S .L . 61 .55~_ .- FTAS . CONSTF:UC:IONES JOVIA, S .L . 76 .000 .- F'TAS .

AZHARI, ZOHUIR 8 .598 .- PTAS . r_ONSTF:UCCIOryES EEL E!AS , S .A . 144 .628 .- PTA6 .

BAHJAOUi, MOHAMED 48 .41 9 .- F'TAS . COhISI"F'UC ;:: :[17iVE5 F'UNTARfiON, S .L . 74 .100,-- FTAS .
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CO"J'i F,E c S GA .LE'GO, JÚSEi= I NA 45 . 52S ^- F'TAS . üC r';i EZ CANALES., JUAN ' ;UT I STA 27 . 954 .- PTAS .

CONiFUSEk, L . 55 ,5 76 .- FTAS . G!I 'i ._GZ GONZALCZ, I'IAF-:I=;NC 1 7 .9 2 <,- F'TAS . ,

COF.llüV~ IuF• :"c l_ GUI LE.r YIC: HEF, , A",! F'Ts\S . I•1DF:ENO, BA ._VADOF: . . 12 .68 % . PTAS .

Clihr'Dí=CTON :JMEr:CIr`il L(wi4 . .̀349 . F'TAS . 6L ..r .ryLEZ-GIL:iL :[r'i LLHMA .i MAh,!UEL 12 .IC•? .- PTA9 .

129,618 . PTAS . GJf-!ZALEZ ..AFATA, P'i:D=aJ . 2Ed .169 .- F'TAS .
:.: GItF :Lr 1:_[ :-'r, 74 .13L! . Plr)5 .

.': ,~_.- -C•_-:-H ,' ilEL :, -, --, ~ 21 4 F'Tas . . _ -- -„ AMIJ i°Oi_ ~ . : . - ~•T.a`C, .

rD . .,H;~~•, - .L -,r- : -, Frr-=. r P_fE:C:_ IND pE rl ---- I"rA :3 .
li .-, C,E . 3 .1_ il , . . . . F•THS .

CRUZ HERF:EkO : LUIS 16 .628 .- PTAS . E'F"-J''O MASUANT, S .L . ~=9 .3. 85 .- F'TAS ,

CUARTEF'0 FUE ITES, SOLEDAD 10 .324 .- FTAS . GRLJF'O MYL, S .L . 5 .7U0 .- FTAS .

D .CHAABI, MUTAF'HA 34 .391i,- FTAS . GUERCON, S .L . 226 .400 .-- F'TAS .

~HAF'ADO F'Er°,A ELISEO 175 .996 .- FTAS . 5LILL..EN GONZALEZ, LEGNAR.DO JAVIER 66 .4~%7 .- F'TAS .

D'ANIELLD CHNTAL 49 .715 .- F'TAS . Gi_'ILLERMO MAF:TINE[, MARTiN 19 .76o .- PTAS .

DATO ROMERO, JOSE MARIA :04 .666 .- PTAS . C~~I :iAD HLJRTADO, EMILIO -5 .264 .- rTAS .

i:E LA VILLA .-.ROUITE!CTOS Y ASOCIADOS, S .L . 296 .916 .- PTAS . GUTIERREZ FOZO, At ;TÜ^;Ti; lir,966 .- PTAS .

DEPJIA Y FOF:NILLS EMPRESA CONSTF:UCTORA,S .A . 114 .DÚ0 .-FTAS . HAFO GOFJZF,LEZ, DiEGO 76 .V<!!) .- FFFIS .

DEF'F :Ol'SEF:, E L . 91 .3i13 » - FTAS . HERNANDEZ ARRANZ, CAFiOc, 6~: .4 :=7 .- PTA° .

DIANA F'AS!7UAIE 175 .510 .- F'TAS . HEF:NANDEZ LOFE', EUFF:A_;IA 13 .260 .- FTAB ^

EIr;Z CANGA, ! APIO AQUILINO 21,,07 ..1 . - F'TAS . HFFNANDf-_1 MiIkTIN M . R'1 . .NGEL '~z 11 V .6vU . F'TAS .

DIAZ FEREIRA ELVIRA 54 .18() .-- F'TAS . flEf-Wl'JDE, MF,CINE~, JOSE SAL'• .CDOF 5 .70'% . FTAS .

DIGITAL EISTfM MUF:CIA, S .L . _~ .4F'TAS . HEF:NaNDEZ MOL_ERO, fJJATH_iA _7 .9i!_~ .- FrAfí .

DISTF.'IBUC :ON EUF:OFEA DE C'=~f•iF'LEMEI'lTO . :, E .L. . 1 3 U .651 .- F'TA':; . I LE ! ; ; JDEZ SANCH .7 : ., ahdl; 9 -1 .149 .-- FfA' : .

=UTF:II;UC .ON ItJDALICA, C .L . 148 .E^5-F'TA" . 'l~~F:fJ~iPJDF:Z VAL'JEF:DE, DEL L R 11E IN 22 .72i;• F'TA'S .

DI7TR.II3LJIDOR.tMUR.CIA, S .A . 162 .106 .- F'TAS . TOSE 37—276 .-F";5 .

~ ^. :-iP•, GHF:rIA JULIA pT S . N .-~ HFrVn,': .._- - '7 <1 .-- PTr`;S .

EDUARDO Y FRt:^,CISCO GARCIA RUIZ, ~ ._ . . . .)79 . FTr;5 . ti ~:-C! fi ::IVGUEZ, JOSE 16 .05n,- FTÑE .

. c.J . . .. F'THS - , . . C-,UEF:FERO, FULGE*JCiO 49 .714 .- F'TAS .

.ELECOMUF - • ~F'TAY, . 1 . J . :'•1U5 . ~ U. _- 793 .- F'TAS .~ •
L-`TF 1 . r;D ^15 LIfJA Y FEFEZ S .L . DE UBRH_; PU6 : ICA :., S .A . 7. .67 . ... F'TAS .,
ELEL:TF!~fJ__A 'D!JIDO T .V . Y .Ii,EO, S . L . 1 8 . 7 6 . - F T A U . JLIr:, : 4 ,1' FTAS .

EL FINf-F DE L t . : ANGELES, S .L . 76 .cai-~ .- FTA-- . JI --'.~ 17 .40n 'TAB .

__TUFIN, JOSE Fi WLADIP'IG. 1 31 .776 .- F'TAS . I .•h'nr ;L -,r .~ .~ u, .-PPJF :- .r;, S .L . 1 .:1 . .1!. . F'TAA, .

J_
. .

•
. 7,- F'TAS ,

-
INP .~;M!JF:, S .L .

c
. ..17 .171 .- F' :'AS .

EMLr,,=, dD!-,L . C .:7üc . TRABAJO ASDCIADC - . -_9 .- F'TAS . , I-iT0`O DE ECTUL03 CG`IEF•L . 'rLc'_, MURCIA 1S'9 .8r T"~+:I •

MIGUEL 2B . :`.7 . - FTA6 . MUF:CIANC Lc EMC'LEADOS PLJBI_ICDS 7,0 .671 . F'Ti~dS .

7• 0 95 .- FTAS . IFITEF, ::"JF;CIONAL DE T_C,10S, S .A . 22 .604 :-PTAS .

~_F'iN!JSA LiZF . J0=:.E 17 .550 .- F'TAS . £t S.L . 7,548 .- F'Ti ; .I .

~F:F,ET =;L I 8 .598 .- F'TAS .
.ULS -r

SLF ., S .A . Dp .64i .- F'TAS . GALUF-r',, S 4815~ ; FTAS .

7 .959 .- F•TAS .
- .rF r

JA~?1E f~:EL ._Y :i, ~ .,. . .Z63 . - PTAS .

E_TF.UCTUR~iS "[MEL, S .L . J14 .0 OG .- F'TAS . JEMARSA, S .L . 54 .795 .- F'TAS .

E ._TLIDi~S í' MCJTAJES ESPECIALES, S .L . 48 .15<! .- F'TAS . •7L--US VIDAL S(;NCHE,- ,ITFO, C .E3 . 18 .526 .- F'T :7S .

TUDI ~.J ELECT?TCIC!AD . S .L . 79 . .- F'TAS . ~ Vc :_ GAF:Ci 'r; .
EJr:J-CONSUL'.DF"S IMF'OR-EXF'ORT, S .L . 7 !! . Fi=; ; . • . n 1= qNTONIC NIL.i.JLA5 nEELLAN Y OTr :C 59 .25 . .- p7A3 .

S .L PTAS . J7S_E ANTONIO VELASCO Y,IAVARRO Y ÚTF:A _^92,i .- PTAS .

EUFa1FEa Dr-: PEUEuTCS Y MAiIUINARIA, S .L . . .9 .974 .- PTAS . JOCE ELITFFIG3 JIMENEZ OT•r :A 42 2 .576 .- PTAS .

.. " _ . .45.' _ FTFi~-~ . JOSE ,-rIF:A SANCHEZ Y OTpOS _! .~ PT - .2

E :=,-__~JSIJA'~ IM OFT ED:PORT--MU"JDI, C .B . F'TAS . JOSE TO11IA5 ALC s .AZ Mh~,TI'JEZ Y OTRO 192 .785 .- PTAS .

:.'CIF,C^,PaI . S H in-D-r;Sr ; . PTA : . JSE MAF-~.SA NT.Cn_AS `•'lI : OTR~~= 40 .483,- PTA S

E . .GLO-rr,r?OJ~S DE BAFE~.,, Z.L . ..~ .nll .FTAS^
~ !,' ._`• - -

Jn-E MíiF.'_P FA_ . ., - 1l .C;^ -4 . PTAS .-

~ 1^ ._-5i,9 .- FTAS . JP.'G GESTION, S .L . . .9 .81PTAS .

C%F'FLG_ MUFIC,F,, '•'` o .n . 1E . 038 .- F' TA~S . Y u t .. . i7GEFaALEGRiA ROS ., 7 c! . rTWS .

E .-;FE_=`- :.e Al. .TICULOS MEDITEF :F.taf.lEO~ 7 : .456 .- FTAS . riNTONK Hr RNAtJDE< VE_hZOUEZ •vLi'R0 TA~ .

ME 'H Il. _- S 91, S .L . 11 71 .766 . F'T,. o._. . 3 .Ti., E J1 -11EfJEZ r -T F 7 ! .( F' aS

aSÍHral~¿ i•~ ._y .~ .- F'lta'._ OLItL!',A O,F-!:;

r-TI ,J511 MF;NUEI_. .. : : .
n, .,, ,,N J r I~-,CHL :' y

FENDL:_ ,-.; SAL' .,,Dnr<:

•

-~,~ ._. . „!b;v ,F.f. .~ :5~ I . ;_E~, . . .I_ . i •::. . F-T .

- -
. . [i. ! , i_ . _ . __ . - •

~-.-r:I,~I~_ :Ir .F `I-i=Z, :,r,l'•l ' . .: .`i .- r~ . f--UNDEL bUNTHER W'ILLI HEF'MAN Io .129 .- F'TAS .

FERNANDEZ ZAFILA, MANUE ;. 177 .7,75 .- FTr;S . La iLDUIBLA SDAD . CODF' . 3 .548 .- F'TAS .

FERRAMAF SDAD . COOf• . g .~iJ!J•- FfAS . Lt,S_,! +3ELI__AIV . JUAN CARLOS 47 .606 .- PTAS .

FJ FONTAfJEF:OS, S .L . PTAS . 7 .lAr]U'-fI LEAL_ MARTIfJEZ Y OTF.O, C .H . 68 .391 .- PTAS .

FLORES MONTESINOS, ANTONIO ALFONSD 27 .405 .- F'TAS . ~E1~A1 1ZOUIEFDO, ANTONIO 101 .073 .- PTAS .

FOLIFBAN, S .L . 9~ .~,19 .- F'TAS . uILLO MF,I'tTINE:', lICENTE _8 .0ir!J .- PTAS .

7.9 . ~ _~,u .- PTAS . _JEO~•OPJ, - .L .~ 52 .^l' . - PTAS .

'Z - . 121 . - r TAS . UFE :' LJECr+, C aF:LíiS BLA- 1 . ;3 .C'45 . ..- F'TAS .

_FFa!mCISLO JAVEF: MARTINEZ ZORII-LA V OTRO 124 .051 . F'TAS . OTL-' MARIIV ALCA N TAF:I LF,, L .L . PTAS .

FRANCI3CO JOS, CONESA GARCIA Y OTF:O, C .E . 120 .964 .- F'TAS . D F'E[ `1üLE .r.., LUIc ?9 .09r! .- F'TAS .

FF:AI'JCiSCO JDSL TOFTOSA GAF:RIDO Y OTRO,C .? . 71 .782 .- F'TAS . 38.786 .- FTAS .

.' " 7G .461 .- F'T(.S . T .°EZ LJF:IZF,, TULIAD.I .7A'l'IER - . . _, _ . - F'TAS .

MEDNA CAEA~ ;ERO Y 0Tf'0, C .F . 58 .111 .- FTafi . ---F L~ '.'I LC'=, FEGItir1 41 .3V7 . - FTAS .

-FH"Ji=ISCir OF.TFGA NiCOLA'~ OTRO, C .B . _ .SriO .- FT - ~ HE~ .~:D, MAFIr5 1` : J_ ..-f-'Ta; .

F . ;NCL,C0 SAN HL .. CAFRF 5LD Y OTF :O, C .S, 15 - - ;7, -17 Lt1ZC' fl ~ I lF- F :l I-Fn:r+l=J [!~C J i 1U. ._ U F 7

I r.JCTLT_O EI'Jt :" MARIA DOLOF:ES 17 .75~~ . - F tr,_ . !iFCTiZO c,IEEA`J -SAREIH Y OTFO3, C .B . -_ - ''TAS .

--,C50 VIVAtiCD ;• . F:aMChi LURENZG E AEr_J, REMEDIOS 24 .17:<I .- °-TA3 .

h'UTOS iSLtNCIIiN, ANTONID _ .
'c

J! ..A3 E~JTEVE, r f ANC'ISC O-
~

1 9 .á9 .' .- F'TAS .

LGf1 E : MA F.:!~Ur ANTONIO 11 .7 - F T~ -'~ AL FEFTO GAF :EIA BL r, 7DUE[i Y nTR AI'.i 145 .54D .- F'TA6 .
..FU~b=t~CT. . At~TUtV10 .~ir:CJ1 MONI-EJANU, C .U . -', ; .9a . ; .- FTnU . 'ELLES, ANTONIA _4 .=44 .- F'TAS .

FULGER .Ci!' GAFi :r F.'JTU, S .L . 6i .F'T:~-=. .- : . L' ![ ;Jrt _'Ur;I=: .1TER TOFR.LU.ILLAS Y U!TI-:O j1 .9C4 .- F'TAS .

.'JNDASri . S .L . 22Ei . 1 15 .-- 1=TA-, r,L~?; Elf r• . .::IJo f.iFOF'MATICO'E, S .L . 87 .'964 ._ PTAS .

__ .099 .- F M,JEFt;'~ pRNAMENTALE3, S.L . : 0 ? .99U .- F'TAS .

..:F.Hi,IrISC AGl . L.INDD FENOñ . : .977 .- PTAc: .
f

155 .640•-. PTAS .

GALINDD GONZALE- J_!AN JOSE PTA'L; . MAI-IFCU6, LAR.6IL 58 .399 .- PTAS .

GALVEZ MIJr°,EZ, JUAN 45 .416 . .._ FTAS . " 82 .603 .- F'TAS :

LALL,aF .. .lO FLJEN-E .S, MARIa FUL.L,[IJGi ;`! 4 5 .465 .- F'TFiS . MaNL1E ;_ AtvG[-1_. E._F'aRZA .' OTRO . 11 .4 :,, ; .- F'TAS .

G1LLEi3C! LOPEZ . ANTONIO 6 .841 .- F iri :=• . M~hJ!_lEi_ a^ .GEL .. CARRILLO Y OTRA 72 .120 .- PT^nS .

GAFCIA "rUF'!ET, ANTOF.! ;D 45 .56r; . - ' ~r,= . !A,d . i~A_aU .-,,? LLL ~EGLJF.S .L . 66 .^v5 . F'TAS .

,A :r'.CIA LLOF , .: 2 .- F'I

LFi-:LA MAhipE.~~ . =1 .i6C! .- FTAJ . ~!-t~JiIIVFir:?r+ `'riL_F:F .AY9iENTAG MUF'INO:{, E .L . 69 .241 .- PTAS .

GraF .J : .~ MONTArSr , E_NELiCTO 9G' _!6 :' .- F'TAE. . r G__ MORHLES OFTIZ Y OTF:OS 571—127 .- PTAS .

uo,F.:CI ;, MUF:ENC . R 0 cEi ::TU 45 .59u^-F'TAS . IA DEL CFiF:hIEN NAVARRO MAS Y OTRA 54 .432 .- F'TAS .

~- :CIA MOSENO, ISABEL MARIA .-3^88i .- F'Ta'C . h1AF:IN AF•:~G!_'T.'!O, a^i-Uf,:IA 29 .957 .- PTA 3

GARCIA OETUEaO, ANTOhJIÜ 58 . Wr(_i .- FTA . : . . . .Ihi riRIZA, r=!-i_•ANÑ 38 .814— F'TAB .

GARCIFi TOP:NEL, FRANCISCO 6 .n2-6 .- FTr;r• . iN Ni M . .'. .I?_ ñfJGi=__ 26 .i!f+9 . FfAS .

GENERAL CONSTFUYE, S .L . 'C01 .6+:i!i•- F'TAS . t'•`tK : .iN NICOLAS, TOMAS 106 .546 .- FTqS.

GENERAL ELECT^. [CP: L'GP E . :-'AtwA, S .A . 30 . .'•81_ .- PTAS . "ATI :~S Li L";C; :L, EDF' il'ONIO 15 .96ir .- PTAS .

GERIMF'DRT, S .L . 184 .727 .- PTAS . 6ARCIA, ANTONIO -31 .414 .- F'TAE .

GIMENO MORALES JOSE[ 4 .909 .- PTAS . Ca'1AS,705E ANT :ihJIO 117 .188 .- F'TAS .

GíOVANNI ANTONAZZO Y JO'3=— ENf2I0UE MAR.TIN 72 .629 .- F'TAS . Ma('TIfJ GílF'CIF!, JLJI_IO 37 .630 .- FTAS .

GOLE::nIT.C, S .A . 75 .i,~3 .- FTAS . ~a- . . iNEZ HLFOn :'-.O . JOW7L.IF:i in-T .'_ .- PTAS .
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-"fINEZ fiAFOUE •'D ; , ANTONID -7 .370 .- F'TS . F.:ENTEF:C~ RENTEf;:O, ANGELA MARIA 41 .7_• ? .- PTAS .
1 .PdE :_ HL_i".faE., hJATI'JIDAD 15 .BS2,- F'TAS . REOIJEhiÑ ZAMDRA, JOSE 62 .662 .- F'TAS .

t5 :":I'•!UEL MAF:TINEi FEF,'NANDEZ, JD3E" 17 .1°"16 .-- PTAS . F:EFRGCOF, S .I_ . 76 .117 .- PTAS .
r-+ L_hdEZ F=~NANDEZ, IRG'A hü1F=:L~ 15 .805 .-- FYAS . 113 .955- FTAS .

l'.Ni:: : MARTIP'=Z, JOSEFA ~.- . _- . - F'TAS . RESTAURANTE D'ANTHONY, S .L . 4 .40; .- PTAS .

t•.lE:' 65 .1DC, .- FTAS . REVESTIMIENTp! .; INTEF:IpF:FS DE MUFI:IA, S .L . F :r;'; .
i• ir,TI"a::~~7 Mi.ILA, :DSA MF1F:(A 7151-1 . FTAS . FEbpiJl :::, S .L . 1 95Ei 'TPiS .

FT .<; . P;I SEGUf ;~l, COOF'.

MARTINEZ MUí-, DZ., MARIA CARMEN 82 .072 .-- F'TAS . RIO SEGURA, SDAD . CIIO . LTDA . 756 .- F'TAS .

MARTINEZ NAVARF7, PEDRO 2 .342 .-- F'TAS . RIO ZALDUA, JOSE MIGUEL 121 .891- PTAS .

MARTINEZ pNSüF:E=, VICENTE JAVIER 3U .567 .- F'TAS . RODF:IGUEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 8 .317.- PTAS .

MAF:TINEZ F:OMERC, SANTIAGO 10 .07' .- F'TF,S . ROCiRIGUEZ GAF:CIA, MARIA ISABEt_ 16 .341 .- PTAS .

MAPTINEZ SERRA, JUAN 51 .741 .- F'TA5- . FODF:IGUEZ MEDEROS, JOSE 59 .439 .- F'TAS .

MAFTINEZ VILLA^JEVA, AGUSTIN 10 .379 .- F'TA_~ . RODRIGUEZ NICOLAS . JOSE 52 .382.- PTAS .

MARVI CLIF'dIC, - .~ . 69 .460 .- PTAS . F'DSF: LOPEZ MURCIA Y OTRA, C .B . 87 .985 .- PTAS .

M ~ t-ALE- Y S111INI5TF.0'S LADF.:IMUR, S .L . 27-- 1L6 .- FTA3 . FLILIC rEi:E -, JOAOUIN 73 .185 . F'TAS .

M uIfERFA'J F; ME-Cri, S .L . 76 .304 . PTAS . RUI_ MLEGF .Ir!, RAFAEL 8 .360 .- PTAS ,

MEGiP.S VEFtDU, I13IDERIO 61 .057 .- F'TAS . F:L!I' AF:TDNA, CARMEN 40 .7 F'TAS .

!1ELL~;UiJ FGMEF:O, J1iF;N CARLO3 61 .162 .- F'TAF . SFiE:ECpF:, G .L . 56 .7TiT"~, ...- FTAS .

B•598 .- F'TAS . 3ta~~iE'ELL CDNSTFüECi0NE5, S .L . 169 .2!if,, F'TAS .

MERffdJ SDF;D . CJF .
'

:'C,,^86 .- F'TAS . SANC-1EZ ALCAZAF:, JOSE MARIA 11 .4iui,- F'TAS .

MESAD_.:, S .L . 5 .980 .- PTAS . SAtdCHEZ JIMENO, MARIA DEL CAF:MEN 34 .-97 . F'TAS .

ME-- C", F,OMES .L . 36 .97L, .- F'fA'S . SANCHLZ GAF.'L'IA, CARMEN _ 3 .941 " F'T.F;S .

,SE An! TON I D C6 . G4i . -- FTAG . SAJ ,EZ GARCIA, DIEGO 8 .124 . .. . F'TFiS .

_' .C-59 .- FTAS . -ANCHEZ MADF:ID, MARIA DOLORES 60 ."'78 .- FTAS .

t9IF:ON H ::_rvaDiA, C:ERfJ,'JE 2 .386 ._ F'TAC, . SAN`vHEZ MZLENCHCN, S .L . 78 .697 .- PTAS .

MOBIC'LF:, =• .L_ . 117 .675 --. F T AS . IANG . PASCUA LSANC;;iEZ IUF :C 4 . 1 `-'' :~ ... F'TAS .

~10L ;,=.~:A.ID h1DLJL:v MG'fiAMED 50 .'19 .-- FTA^ . SANCHE% F'ARRA, MAF:IA TERESA 36 .848 .-- F'TAS .

MOt, _IA^ .iC' AU?;1-IAR MODEkNO, S .L . 22 .!-61 . F . SANCHEZ R11g, JOSE 382- F'TAS .

t•10M''~~tv MAF:TINEF'ILAr: 7.9 .259 .- F'TáS . SANr_HEZ F:UIZ, JOSE ANTONIO 117 .716 .-- FTAS .

JOSEFA 6 ., . . - F' -%AfJMt,GIL~ ; GARCIA, L~~STAi7UiU 731 .315 .-... FTAS .

MGF:ALES _JFE' JDSE ANTO :410 95 . FTAS- . .A .T .i'd . 9157 ~, .I"FGL'NION 5 .1~6 F'TA'S .

MO RALES VIDAL . -iEGI 74 .1 FTA'S . S .A .T .S . SAN JOSE 25 .936 .- i-TAS .

MGF:ENG MAF:TINE :, ANA 177 .67ii,- F'TAS . . . . 26 . PTAS .

MORENE MARTINE<, JOSE 34 .064 .- FTA'= . SAN, TO'"¡ . :~ .- . 19 .264 .- F'TAS .

M .R . F:ECDN" S . L . 104 . F'TAS . 214 .iirip .- PTAó .
. ~ . , _. iTaS . .-,f TA= .

F'Tr . `; i L' ., .. . . . . '24 4 r .:¡ ; .

MJ :_ SAhJLHEZ, JAFMEN 6U4 . PTAS . -~ tG_ . IP F;D E INJTALACIONES CONSUI_TDFES 1-7 .93• . F TAS .

•:•1UF;L'~_h '_ 95 709 - F'TAS S'C~ :F:ADELL SALAF., '.NMACULADA ir77 .- F'TAS ., . .
MUF'l1s;NADE ItdIJ3TRIA Y COMERCIO, S .L .

. .
70-

.
FTAS . StRNANO ALARCON, GiNE3 _ .548 .- F'TAS .

MUF'CIANA DE F'LrPJCHADDS, S .L . 262,610 .- F'TAS . SEr. :6: :,!Vp NENGUAL, JOSE ARiTON10 _- .CS_ .- F'TAS .

MUF2C :A'.~ :C . D .A . 4,'• . :'ll .-- PTA3 . SEF :VICiG3 TORF:ES, S .L . .72C1 .- F'TA6 .

MUF:FE3CA . S .L . 91 .Bir" - FTAS . , .~ü,5( F'TAS .

t1YF:TIA, SDAD . CDO!-' . LTDA . 70 .95" .- FTA .' . SEYED HD53EIM MOOSAUI 10 .i,i,1,- PTF':5 .

LU1S NAVAF:F:O P;L-MAN, FFANCI'=;C•: '48 .8455 .- PT SILVA DUEIMADEL35, GONZALO F'TAS .

NrGA fCi TALGhJ, MAFIA ANTONIA 45 . FTA`s . SILVESTRE VERDEJ=, ENF:IGUE 69 .9E1 .- PTAS .

NEC-MUF, S .L . 41 .927,- F'TAS . SOCIEDAD CAN11,ir2, S-„1 ANTO N

~

77 .967 .- F'TAS .

NEOSEü'_'f CDRF:EI'JRIA DE SEGUROS, S .L . 30 .915 .- F'TAS . SDAD• CGpF' . JAIf'IE LZ)-, S .L . 7 .842 .- F'TAS .

I,iEW Gf;: :C :arJ . S .L . 53 .12-7 .- PTAS . SOCIG:L,S .L . 60 .188 .- F'TAS .

NICpLA'_ CC!LL, :~AN r',f1TONIp 45 .6U0 .- FTAS . SGLVEF FROMOT . DE VIJIENDAS SOCIALES 70 .950 .- F'TAS .

N G, GUEF:A MARTIiVEL, JOSE ANTONTO 41 .671 .- PTr;S . SOTOCf;~1I!VGUEZ, MAF:IA ANGELES __ .39Ci•- PTAS .

NOF:r~ ;-, S .L . 16 .71= .-- F'TAS . 'D'VITEL, S .L . 68 .510,- P'T :A,S .
.D C 1 11L ::: _ . _ . . . y . - ,nT ~~ 751 . fT :l ~

' i,SDD+JS, I .L . F.,,.-r-, FFF.F :xTF:aCTG::, S .L . 4 ._7"7 . I

- .'_CCiCI'!~'= n .EriL ~ ,,,C~'_
., '_: .¡. .

._01`•I 2
.
.l . :r . .... .=-'T 'ryi• 'SUFGr :FIC'IC, _ .'~ . i . . .bf!6 i' . _ .

J~, ._hv - . .- . . . . .. ._ . . .. . . -. , -i Ti-iLF,~r_r~:P. ..:'~ .174 . -~ lr! :'. .
_ ~ . . ,.-. , ._ ._ . . . . .

1 F A .

OLMOS VILLAPLAIJA, ESTRELLA ^<6 .453 .- PTAS . TALLER ANTONIO MARTINEZ JIMENEZ, S .L . 57 .30C) .— PTAS .

OSCAR ORAYEN, I :ARLOS 57 .997 .- F'TAL . TAMUSA, S .L . 6'ó .164 .- PTAS .

GFENES GUZMAN, ANTONIO 2-3 .891 .- F'TAS . " • 50 .4i,0 .- PTAS .

ORENES ErLAYA, I'EDRO 20 .607 .- PTAS . THADEF:-FRESS, S .L . 57 .986 .- FTAS .

ORTEGA GONZALS:.', PEDRO 55 .707 .- PTAS . TORTOSA RUIZ, ANGEi_ 7 .600 .- F'TAS .

OF:TU~'4O SANCHEZ DOLORES ESPERANZA 6 .62 _ .- F'TAS . TRANSPORTES BENIAJAN,S .C,L . DE MURCIA 50 .902 .- PTAS .

FANIAGUA MNZAIIO, ANGEL 61U .- F'TAS . TECHOS 1' MONTAJES INTERNACIONALES, S .L . 50 .9i17•- F'TAS .

r'AJUME, S .L . 7 .-- PTA'- . TECNICA 'v ESTILO 91, S .L . 4 .00j,- F'CAS .

FANCAFE, S .A . 1?4 .'L59 -- r'TAS . l-ECNIC05 CORREDORES, '.i .A . 116 .617 .- F'TAS .

F'ARDO GARCIA, IUAN ANTONIO 11 .400 .- F'TAS . THOMAS PHILIF, JOHN 49 .242 .- F'TAS .

PARDO MAFTINEZ FRANCISCO AUFELIn 14 .1, ;~ .- F'TAS . TOFFALBA ñ:UIZ, FF:ANCISCO JAVIEF.' 2, 1 .2Ú7 . F'TAS .

F'ASOUALE, DIAN! 175 .509 .- FTAS . TOF:RE-EXPOFT, G .L . SC .033 .- F'TAS .

rANEL, F'UBLICI :iAD EXTERIpF:, '~ .A . 8- .647 .-- FTcS TORRES BFF:iNABEU, AN-HGNIO 74 .769 .-- F'TAC, .

F'EDRp GARCIA LIjF'EZ 'í OTRCiS, C . .:, .
..'

7r-i .471 i- .- F'T=1S . TF:ATaMIENTOS DE CA!?NES Y DERIVADOS, S .A . ._•4`~~7 .-- FTAS .

F'E~- :A ALHUF:OUER!jL'E, FF:ANCISCO
L
_ .746 .- F'Trtd . `F:11JiL'AD TOMAS, AN.GE :L . .54 :3 .--' FTAS .

F'Er-,ALVA VICENTI :, DOLORES .`99i . - TI-'HS . , 1F•:I)i'I 'i.,i~iL riEl-'LIF'I_I ., -' :
-•--•

-'i . '664 J A 3 .

PEPE MOUNTAIN i?Ik::E, S .L . PTAS . TU=;hJcR, MARC MAF'SDEN 22 .323 .- PT("r_J ..

PEF:EZ DE LOS C!)BOS AtiJSL, JACINTG 25 .189 .- F'TAS . Ui_TF :r+CDNGELAD03 VEGETALES, S .L . 695 .'7` - 1 .- FiA- .

FEREZ FLOF:ES, SABEL 54 .)2i .- F'TAS . ,~L-= MGRAIS, LUISA C'~CS A!VJOS 7 .350 .- FTAS .

F-'EF:EZ NAVAFRD, ANTONIO 94 .761 .- F'TAS . +AL'dERDE MEGÍA3,PEDF:G JOSE ..
j

. .606 .- FTAS .

. EF:EZ TORF:ES, IR.ANCISCO .' .Cn,- F'TAL . bAL''✓EF:Dt Fi!JANTE . JUANA 6 .1_ii . -1 FTA S

r'EYGI, S .L . 56 ."~ .=2 .-- F'TAS . .. :LLA BLANCO, JOSE MANUEL FTAS .

~iRIZ . LOF:ECiZp 6 .5°? .- F'TAS . VERA CAMPOY, JUAN EFUTI3TA 54 .049 .-- F'TAS .

FDF:FIDOS GILICI, S .L . 117,'6G .- PTAS• . VERIFICACIONES REGISTRALES DEL SURESTE 90 .79C.! .- F'TAS .

PRALCG INTERNAiIONAL, S .L . 125 .418 .- F'TAB . VILLAESCUSA F'OMAFG1-, ENCARNACION 28 .189 .-- F'TAS .

F'F:AYF--EFt, S .L . 1n,07-2 .- PTAS . •---_A'R SAEZ, SEBASTÍAN >,84!i . PTAS .

OBEMAF6c . -
.1

. 42 .75i, .- F'TAS . YCDSER, S .L . 74 .1C)0 . - PTAS .

PRGCOBEGO, S .L 14,250 .- F'TAS . 6 .982 .- FTAS .

F'RDDUCTOS METAI .GF:AFICDS, S .L . 8 .550.- FTAS . ZAMBUDIO SANCHEZ, EXA'_TACION 40 .'229 .- FTAS .

PF :OMAGAR, S .L . 64 .177 .-- F'TAS . ZFMDF:A ZARAGD7A, TOMAS 40 .693 .- F='TAS .

P6:úMOCIONE DOIiSAd . S .L . 14 ._,-ji=, .- F'TA- . ZF!PAT MOF:END
.

2 .975 .- PTAS .

r'RDMOCIONES JU! ;REZ, S .L. , 7 .0uü,,- F'TA6 . t-.7.1TOrai ú'AFATA FAREDES, 1- .4 ;5'; .- P--AS .

F'F:OSEDE, S .L . 14 .554 .- F'TAS .
F-RGSERVIC, S .L . 26 .12-5 .- F'TAS .

PROYECTOS, DISLt`+0 Y MONTAJES TELEFONICOS 16 .980.- F'TAB .
F'OWE CONTROL D :STRIL+UTOF:S ESF+A~~,A, S .A . 182 .5E5 .- FTAS .
F'LiIG VALERO . ANGEL MARIA 43 .279 . -

2
F'TAS .

4 de noviembreM de 1993F Y ME GE S TIDN , J .L . -267 . -16 F'TAS . Urcla, .
OUIr"MONERD REDGNDO, JUAN MANUEL 30 .4Ui,,- F'TAS .
RAMON HERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN 7 .904 .- PTAS .

F:AMON HERNANDE' NICOLAS, S .L . 104 .948 .- F'TAS .

RAMOS SOLEF., JOADUIN 68 .585 .-- FTA^. .

RECOF:D FINk::, S .L . 314 . 5--1 .- F'TAZ . El Alcalde, José Méndez Espino .
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Número 14356

JUMILLA

EDICTO

José Antonic, Fernández Villa, Recaudador Ejecutivo de l
Excmo . .'1yuntamiento de Jumilla ,

Hago salier : Que en el expediente ejecutivo que se sigue
en esta Ofici ¡a de Recaudación Ejecutiva contra los deudo-
res que segui :íamente se relacionan, se ha dictado la siguien-
te providencia :

"Habiénclose intentado notificación expresa de la Provi-
dencia de apremio dictada en su día contra cada uno de los
deudores que se indican y no habiendo sido posible efectuar-

RELACION DE

la, por diversas causas que se señalan, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103 .6 del Reglamento General de
Recaudación aprobado por R .D . 1 .684/90, de 20 de diciem-
bre, se le notifica la Providencia de apremio que al final se
transcribe y se le requiere para que conmparezca por sí o por
medio de representante, en el expediente ejecutivo que se le
sigue, bien para efectuar el pago de los débitos, darse expre-
samente por notificado o para designar domicilio a efectos de
notificaciones .

Se le apercibe que, transcurridos ocho días desde la
publicación del presente edicto en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", sin que se haya personado el interesado o
representante legal, se le tendrá por notificado de ésta y suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a compa-
recer en cualquier otro momento posterior . "

DEUDORES

CONTRIBUYENTE - D .N.I. CONCEPTO

DOMICIL:LO QUE CONSTA IMPORTE OBSERVACIONES

- GARCIA SIMON, JOSE 27 .425 .353 Circulación Vehiculos

Peña, 18 3.023'-Rs. SE AUSENTO SIN SEÑAS

JIMENEZ LOPEZ, SANTOS 74.330.585 Circulación Vehiculos

22 Di :3trito, 8 3.4431-Pis. MARCHO SIN SEÑAS

- MARTINEZ GOMEZ, Má ISABEL 29 .048 .463 Circulación Vehiculos

Los ALberciales - Alberquilla 20 .932'-fis. DESCONOCIDA

- MARTINEZ PEREZ, JOSE 22 .245.278 Circulación Vehiculos

Baron del Solar,44 3.443'--1s, DESCONOCIDO

- JIMENii:Z PEREZ, ANTONIO *22 .009 .680 Cultivos Agricolas

24 Di;;trito, 87 480'-1s. DESCONOCIDO

- LOZANC) LOPEZ, PASCUALA *22 .009.683 Cultivos Agricolas

42 Di::ct'rito, 164 720' -Pr, DESCONOCIDA

- PEREZ SANCHEZ, PASCUAL 22 .091.622 Desagües y Alcant .

Vista Alegre,6 2.130'--Rs. SE AUSENTO SIN SEÑAS

- PEREZ SORIANO, ANTONIO 22 .468.438 Circulación y Alcant .

44 DiF:~trito, 160 3.946'-Pu. DESCONOCIDO

- MORENO PALAZON, JUAN 22.450 .666 Circulación y Plus V .

Jacinto Benaverite, 47 4 .700'-Pa. AUSENTE

LOPEZ LOZANO, PEDRO 74.294.556 Circulación.,Vehiculos

Velazquez, 12 1.680'- SE AUSENTO SIN SEÑAS



Número 274 Viernes, 26 de noviembre de 1993 Página 1006 1

-MARTINEZ GONZALEZ ;MARCOS .22 .238 .844 Circulación Vehiculos

Martin Guardiola,7 31 .057'-Rs. REHUSADO

-FERNANDEZ FERNANDEZ,LUISA *22 .001 .155 . Alcantarillado

12 Distrito,24 1 .399'--Rs DESCONOCIDA

-JIMENEZ QUINTANILLA,ANTONIO *22 .000 .893 Alcantarillado

32 Distrito,120 1 .399'-Pa. DE;3CONOCIDA

-LOPEZ LAVIN, FRANCISCO *22 .010 .975 Alcantarillado

Viriato,2-3=M Esc .1 3 .270'-Pts. DESCONOCIDO EN SEÑAS

-MARTINEZ JORDAN, JOSE 22 .241 .259 Désagues y otros

Canovas del Castillo, 75 31 .598'--N. AUSENTE

-LOPEZ LOPEZ,JOSE *22 .007 .834 Alcantarillado

Jacintc Benavente,30-32B 3 .602'-Fu DESCONOCIDO

-LOZANO LOPEZ,ESTRELLA 22 .343 .825 Publicidad

Canovas,3 800'-Pu. SE AUSENTO SIN SEÑAS

-MARTINEZ CARPENA,ANTONIO #22 .009 .859 Cultivos Agricolas

San Miguel,6 YECLA 5.012'4tL AUSENTE

-MARTINEZ ABELLAN,ANTONIO ----- Alcantarillado

Isaac Peral,13-B 399'-Ps. DESCONOCIDO EN SEIVAS

-LOZANO MATEO, ILDEFONSO 22 .242 .209 Desagues y Alcant .

Pasico,2 7 .671'-Rs. AUSENTE EN SEÑA S

-LOPEZ TORRES, SALVADOR 22 .245 .738 Desagues y Alcant .

Alvarez Quintero,61 6 .020'4K AUSENTE

-LOPEZ GARCIA ; FRANCISCO -=--- Desagues y Alcant .

Fray J . Mancebon,29 4 .488'-h DESCONOCIDO

-NIETO L'JZANO, JOSE LUIS 50 .416 .726 Circulación Vehiculos

Avda . N .S .Asuncion, 20 1t .290'-N. SE AUSENTO SIN SEÑAS

--14AVARRO CARRION, JUAN ANTONIO *22 .010 .587 Alcant . y Desagües .

Fundación, 37 • 8 .408'-1 DESCONCIDO EN SEÑA S

-GARCIA {áARRION, JOSE 22 .237 .005 Circulación .

Calvario, 51 4 .679'-Pa. DESCONOCIDO EN -SE1V A S

-TOMAS CARRASCO, JUAN 74 .335 .440 Circulacion Vehiculo s

Cantererias, 45 3 .443'-Pu. DESCONOCIDO EN SEÑA S

-LOPEZ-MARTINEZ, JOSE 74 .326 .638'--cs. Circulacion Vehiculos

44 Distrito,• 217 31 .057'-k DESCONOCIDO EN SEIVAS

-SANTOS NAVARRO, BENITO Hdros . *22 .011 .643 Desagües y Alcantar .

Cabecico,11 12 .756'-Pn. DESCONOCIDO. EN SEÑAS

-MARTINEZ TOMAS, ANTONIO 74 .287 .701 Cultivos y Alcantar .

4° Distrito, 68 1 .954 .-Pa. REHUSADO
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-MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO 22 .350 .854 Licencia de Obra s

Plaza Rey D . Pedro, 1 20 .000'-Pk DESCONOCIDO EN SEÑAS

-MARTI:NEZ LENCINA, J . ANTONIO 22 .429 .611 Circulac . y Multas

Dion.i.sio Guardiola, 1 22 A 35 .057'-Ps AUSENTE

-MART:f:NEZ MARTINEZ, JULIAN *22 .010 .252 Publicidad

Pasó: :;, 57 25 .536'-Rx MARCHO SIN SE ÑAS

-MART:NEZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 74 .326 .685 Alcantarillado

Isaar Peral,19-39A 4.202'-k AUSENTE

-MATEO LOZANO, FRANCISCO 74 .322 .513 Circulación Vehiculos

La A :. queria, 26 6901' -E SE AUSENTO SIN SENA S

-MOLIZIA GANDIA, AGUSTIN 22 .241 .227 Circulación y otros

San =:sídro, 39 81 . 683' -fh, AUSENT E

-MOLINA PEREZ, CONSUELO 74 .332 .534 Alcant . y Cult .Agric .

JaimFt Grañana, 30 1 . 260' -RL DESCONOCIDO EN SEÑAS

-MOLINA TOMAS, JOSE 74 .307 .557 Circulación y Alcant .

Jacir:to Benavente,32-3°E 5 .998' - a DESCONOCIDO EN SEÑAS

-MUNAF.RIZ SANZ A .,BENITO 15.541 .542 Circulación Vehiculo s

Los Ferciales -La Estacada- 11 .290'-Its, REHUSADO

-MUNUERA ROSA, ANTONIO *22 .012 .264 Alcantarillado

42 Distrito,214 1 .798'-Rs. SE AUSENTO SIN SEÍJAS

-MUNUERA ZARATE,AGUEDA 74 ;335 .644 Circulación Vehiculos

42 Distrito,248 3 .443'-N. DESCONOCIDA EN SEÑAS

-MORENO RODRIGUEZ, JUAN 74 .295 .222 Circulación y otros

Avda . Yecla, 77-1 2D 66 .035'-Pa. SE AUSENTO SIN SEÑAS

-OLIVA;RES GONZALEZ, ANDRES 74 .307 .598 Cultivos Agricolas

Beato Hibernon,59 12 .600'-Pis. SE AUSENTO SIN SEIVAS

-JIMENIEZ FERNANDEZ,JUAN ----- Alcantarillado .

Porti :tlo de la Glorieta,2 932' 4a MARCHO SIN SENAS

-MARTIfdEZ MEJIAS,CATALINA ------ Desagues y Alcant .

Avda . Yecla,22 6 .357'-Pa, DESCONOCIDA EN SEÑAS

-MONREAL CUTILLAS ; ANTONIO ------ Desagues y Alcant .

Casti :Llas, 4 2 .001'-Rs. DESCONOCIDO

-LOPEZ LOPEZ, AMADEO *22 .010 .246 Publicidad

Avda . Murcia, s/n 6 .912'-Pa SE AUSENTO SIN SEÑAS

-LOPEZ LOPEZ, FCO . *22 .009 .460 Cultivos Agricolas

Canipa,s/n Novelda 525'-6s. DESCONOCIDO EN SEÑAS

-LOZANO LENCINA,ANTONIA Má 29 .047 .284 Circulacion Vehiculos

Bachiller Jumzlla,l3-24B 34 .5001-h SE AUSENTO SI1V SEÍdAS
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NOTIFICACIÓN

Por la presente se notifica a los Deudores indicados en la
relación anterior que, conforme determina el artículo 106, en
relación con los artículos 104 y 105 del Reglamento General
de Recaudació n , aprobado por R.D. 1 .684/90 de 20 de
diciembre y habiendo finalizado el plazo de ingreso en perio-
do voluntario, : 1 Sr . Tesorero del Excmo . Ayuntamiento ha
dictado la siguiente providencia :

"En uso de las facultades que me confiere el artículo 106
del R.G.R., declaro incurso el importe de la deuda en el
recargo del 20 por ciento y dispongo se proceda ejecutiva-
mente contra e] patrimonio del deudor, con arreglo a los pre-
ceptos de dichc Reglamento . "

El pago se realizará en esta Recaudación Ejecutiva. Los
plazos de ingre ;o, si esta Notificación se publica en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" en tre los días 1 y 15, el
último día de p lazo para pagar finaliza el 20 de ese mismo
mes. Si se publica entre los días 16 y último de un mes, el
último día de plazo para pagar finaliza el día 5 del mes
siguiente .

Caso de no efectuar el ingreso en dichos plazos, se pro-
cederá sin más al embargo de sus bienes -o a la ejecución de
las garantías ey:istentes . Las costas del procedimiento y los
intereses de dernora, a contar desde el día siguiente al venci-

miento de la deuda y hasta la fecha de un ingreso serán a car-
go del deudor . Lás solicitudes de aplazamiento y fracciona-
miento de pago, estarán a lo dispuesto en los artículos 48 y
siguientes del Reglamento General de Recaudación . Contra
dicha providencia y sólo en los casos a que se refiere el
artículo 137 de la Ley General Tributaria y el 99 del Regla-
mento General de Recaudación se podrá interponer recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el Sr . Tesorero de
este Ayuntamiento, previo al contencioso-administrativo,
advirtiéndole que el procedimiento de apremio sólo se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artícu-
lo 101 del Reglamento General de Recaudación .

Jumilla a 28 de octubre de 1993 .-El Recaudador, José
Antonio Fernández Villa .

Número 1435 5

MURCI A

El Alcalde Presidente del Excmo . Ayuntamiento de Murcia
hace saber :

Por Decreto de la Alcaldía se han aprobado varias liqui-
daciones por diversos conceptos de Inspección de Tributos
que a continuación se indican :

EXPTE . TITULAR . CONCEPTO IMPORTE

2239/92 SACOPROM SL APERTURAS 250 .920
2116/92 D . JUAN PEREZ MOLINA APERTURAS 60 .000
956/93 Da ENCARNA FERNANDEZ FERNANDEZ PLUSVALIA 18 .970

694/93 O .C .M . ASOCIADOS SL APERTURAS 202 .752

1302/93 D . PEDRO MORENO LOPEZ PLUSVALIA 24 .36 0
997/93 D . MANUEL GAMBIN BALSALOBRE PLUSVALIA 14 .61 6
887/93 CAMPILLO E HIJOS SA PLUSVALIA 6 .00 0
1389/93 SOLISA SL PLUSVALIA 159 .10 2
444/93 COPECUARIA SL PLUSVALIA -58 .32 0
1005/93 D . SERGIO EQUIA MARTINEZ E .VEHICULOS 6 .552
860/93 D . JOSE MANUEL SAÑCHEZ'LOPEZ PLUSVALIA 58 .82 5
993/93 D . FELIX LOPEZ NAVARRO PLUSVALIA 492 .66 0
1303/93 D A MARIA C . GONZALEZ - SANCHEZ PLUSVÁLIA . 59 .80 4
1302/93 D . ANTONIO MORENO LOPEZ PLUSVALIÁ 220 .10 1
682/93 D . VICENTE ALARCON MARTINEZ PLUSVALIA 37 .063
1017/93 D . JOSE MARIA ALCARAZ BERNAL PLUSVALIA 35 .61 1

001454/93 TECNICAS DE CONSTRUCCION SA PLUSVALIA 6 .00 0

101454/93 TECNICAS DE CONSTRUCCION .SA PLUSVALIA 6 .000
111454/93 TECNICAS DE CONSTRUCCION SA PLUSVALIA 6 .0 00

1121454/93 TECNICAS DE CONSTRUCCION SA PLUSVALIA . 6.000
131454/93 TECNICAS DE CONSTRUCCION SA PLUSVALIA 6 .000
141454/93 TECNICAS DE CONSTRUCCION .SA PLUSVALIA 6 .000

151454/93 TECNICAS DE CONSTRUCCION SA PLUSVALIA . 9 .949

161454/93. TECNICAS DE CONSTRUCCION SA 'PLUSVALIA 13 .534

171454/93 TECNICAS DE CONSTRUCCION SA PLUSVALIA 12 .72 9

181454/.93 TECNICAS DE CONSTRUCCION SA PLUSVALIA 12 .72 9

191454/93 TECNICAS DE CONSTRUCCION SA PLUSVALIA 12 .5 1 0

201454/9:3 TECNICAS DE CONSTRUCCION SA PLUSVALIA 12 .949

2216/91 D ADULCE MARIA ABELLAN OLMOS PLUSVALIA 33 .668

995/93 PROGRAMA MURCIA SA PLUSVALIA 8 .352

2235/92 D . VALERIANO VILLALBA GONZALEZ APERTURAS 120 .00 0

101290/93 Dá ENCARNACI4N MARTINEZ LIZAN . PLUSVALIA 6 .000

1290/93 DA ENCARNACION MARTINEZ LIZAN PLUSVALIA 140 .931

194/93 D . MARIANO PELLICER FLORES PLUSVALIA 13 :832
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EXPTE . TITULAR CONCEPTO' IMPORTE

1115/93 VIPROMUR SL PLUSVALIA 18 .01 4
001223/93 PROMOCIONES SOLISA SA PLUSVALIA 6 .00 0
101223/ 93 PROMOCIONES SOLISA SA PLUSVALIA 6 .00 0
111223/ 19 3 PROMOCIONES SOLISA SA PLUSVALIA 6 .00 0
121223/ :9 3 PROMOCIONES SOLISA SA PLUSVALIA 6 .000
1222/93 PROMOCIONES SOLISA SA PLUSVALIA 6 .000
930/93 Dá JOSEFA MORENO FERNANDEZ PLUSVALIA : 56 .71 6
374/93 D . ANTONIO FRUTOS ZUÑEL PLUSVALIA 41 .60 6
994/93 TECNICAS DE CONSTRUCCCION SA PLUSVALIA . 219 .24 0
620/93 . D . JUAN ANTONIO ALEMAN RUIZ PLUSVALIA 549 .492
445/93 COMUNIDAD PRO .LOS ANGELES SL PLUSVALIA . 36 .741
457/93 COMUNIDAD PRO .LOS ANGELES SL PLUSVALIA 34 :99 2
426/93 COMUNIDAD PRO ..LOS ANGELES SL PLUSVALIA 32 .659
393/93 - Dá JOSEFA GARCIA LOPEZ PLUSVALIA 6 .000
100644/93 VIPROMUR SL PLUSVALIA 6 .000
00644/93 VIPROMUR SL PLUSVALIA 9 .613 .
804/93 D . ARTURO AMORES MOLINA . PLUSVALIA 556 .00 9
120683/93 D . MIGUEL TORRALBA_MARTINEZ PLUSVALIA 37 .071
110683/93 Dá -AGUEI}A GUILLEN LOPEZ PLUSVALIA 24 .732
410/93 ZOE PIEL SL APERTURAS 61_55-7
157/93 D . MANUEL MARQUES GARCIA APERTURAS 115 .894
206/93 TROPICAL REPUBLIC SL APERTURAS 95 .580
626/93 MARIA JOSE SANCHEZ LORENZO PLUSVALIA 27 .259
1413/93 Dá ISABEL CARBONELL GARCIA PLUSVALIA 130 .41 1
23/91 PECRI S .L_ RADICACION 416 :000
1203/93 - D . LUCIANO GUERRERO CABELLO APERTURAS 118 ..588
1274/93 D . FRANCISCO MARTINEZ SANCHEZ PLUSVALIA 40 .552

Lo que se hace público por medio del presente edicto al
no haberse padido notificar por los trámites ordinarios, con-
forme a lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Proce-
dimiento Ad ninistrativo .

El plazo para el pago de las cantidades respectivas será
el siguiente :

va la cantidad requerida o, en su defecto, aportar garantía en
los términos legalmente establecidos. -

Murcia a 2 de noviembre de 1993 .-El Alcalde .

Número 1474 8
a) Si el presente edicto se publicase entre los días 1 y 15

de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del
més siguient~_- o el inmediato hábil posterior .

b) Si el -iresente edicto se publicase entre los días 16 y
último de ca ia mes, desde la fecha de publicación hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior .

Transcui rido dicho plazo se procederá a efectuar los trá-
mites reglamentarios para su cobro por la vía de apremio .

Contra d ichas liquidaciones podrá interponerse por los
interesados recurso de reposición ante la Alcaldeía, dentro
del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
publicación üe este edicto, conforme a los artículos 108 de la
Ley 7/1986, en relación con el artículo 52 de la Ley 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa .

Contra L denegación expresa o tácita de dicho recurso
de reposiciór podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo 58 de la referida Ley de
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
los citados artículos de la normativa de Régimen Local,
señalados en el párrafo anterior .

Asimismo, se indica que la interposición de recursos no
paraliza el procedimiento de cobro, debiendo hacerse efecti-

LORC A

ANUNCI O

Aprobación inicial proyecto división de la Unidad de
Actuación 3 .1 del P.G.O.U.

El Excmo . Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 28 de octubre de 1993, -acordó aprobar inicial-
mente la división de la Unidad de Actuación 3 .1 del P .G.O.U.
de Lorca, sita en Avenida de Europa en dos nuevas unidades,
la 3 .1 .1 ., de 18 .079 metros, cuadrados de superficie y la 3 .1 .2
de 10.714 metros cuadrados, estableciéndose como Sistema
de Actuación para ambas unidades el de Compensación .

Lo que se expone al público por un periodo de 15 días
hábiles a efectos de que los interesados puedan formular
cuantas alegaciones o reglamaciones estimen pertinentes en
defensa de su derecho, a contar a partir del día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos
propietarios desconocidos o que se encuentren ausentes .

Lorca a 29 de octubre de 1993.-El Alcalde en funcio-
nes, Francisco Fernández Lidón .




